
MANIFIESTO 
Q U E P R E S E N T A A L A N A C I O N 

E L C O N S E J E R O D E E S T A D O 

a > . Mietr jEZ JBJE JLAJKBIZABAJL 
Y U R I B E , 

UNO DE £.OS CINCO QUE COMPUSIERON E l . SUPREMO CONSEJO 

DE REGENCIA P E ESPAÑA È INDIAS. 

S O B R E SU CONDUCTA P O I . I T I C A T N I .À K O C H E D E L í j , 

V E S E T I E M B l l E D E i S l O . 

A L I C A N T E : 

J'OR KICOLAS CÀRRATAI.Á MENOR Y EEIlMAKOS-

AÑO I 8 I I . 





M l problema bien difícil de resolver de los bienes, ó 
males que dejLm resultar de la liuertad de la Imprenta en 
España , se trató y controvirtió mucho tiempo y con grande 
empeño por una y otra parte en las Cortes generales y extraor
dinarias, y al fin decidiéndose éstas á favor de los que estaban 
por la libertad, la concedieron atendiendo d que la facultad. 
indivU.ual Je hs ciudadanos de publicar sus pensamientos é 
ideas jpyL'ticíts a no solo un freno de la arbitrariedad de 
los <ji¡; gobiernan , sino también un inedia de ilustrar d la 
Ncvcton en generaly. el único camino para llegar al co
nocimiento de la verdadera opinion pública. 

Todos los hombres de juicio y de buena intención es
tán- viando con un intimo dolor que hasta ahora no hemos 
experimentado mas que los males; y yo m? tendré por fe
liz si logro mí intento de conseguir con este escrito los bie-
ngs que las Cortes, se propusieron y esperaron dela liber
tad de la Imprenta, dexando expedita la facultad individual 
•de los ciudadanos de publicar sus pensamientos é ideas po
líticas para que sean un freno de la arbitrariedad de los que 
gobiernan , ilustren á la Nación en general , y descubran y 
manifiesten la verdadera opinion núblka. 

Es bien notorio que hoy está sucediendo en Cadiz lo 
-que otro tiempo en Roma quando se introduxo en los mas 
ruines y perversos una liceiicia de decir injurias y vitupe
rios á gente noble y virtuosa, haciéndolo impunemente con 
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solo el refugio de poderse asir á una estatua de Cesar ( i ) , 
y hasta los libertos y esclavos, atrevie'ndose á decir majas 
palabras, y aun amenazar á sus Señores y Patronos, comen
zaban ya á hacerse temibles. Esa estatua es en Cadiz Ja I m 
prenta libre-y á - l * que se acogen los que, abusando de ella, 
infaman é insultan á quien les parece, mirándola como un 
asilo seguro dentro de las mismas Cortes, donde si se pre
sentan quejas ó pretensiones de proceder contra taJes escri
tores , se dice que ese es un medio indirecto de oponerse 
y Xià£ combatir la libertad de la Imprenta. Asi estamos en 
eí caso de repetir á las Cértes Jo que entonces el Senador: 
Gayo Cestío dixo en el Senado: Que verdaderamente los 
Príncipes están en la tierra en lugar de los Dioses, les qua-
lés no oyen los ruegos de los suplicantes si no son justos,-
ni se concede el acudir por refugio al Capitolio y á los 
demás Templos de Roma para servirse de elJos los malos 
como de escudo de sus maldades y atrevimientos: que las 
leyes debian de estar como derogadas ó enteramente perver
tidas , pues que Ania Rufilia, convencida por él y conde

c í ) Corn. Tac. Annalhm lib. j . hueâebat enim deter^ 
"éÚníò cuique licentia impmè f robra, et invidiam in bonos 
exciiandi, arrepia imagine €*saris s liberíique etiam , at 
servi , patrono , xel dofitíHó ,:-'-i&M 'itâces , cum mams in-
titrtwçnt, ulir$ metuebantur. Igitur C. Cestius, Senator, 
disser kit: principes quidem instar Deorum esse i sed ñeque 
•á' D i i s , nisi justas supjplicutn preees audiri, ñeque quem- , 
quam in Capiolitím, aliave urbis templa perfugtre, ut eo 
subsidio adjiagit ia utatttr. Abolitas leges, et funditus ver
s a i , ubi in foro , in limine curi<e , ab Annia Rujilla, quam 

fraudis sub judice damnavisset, f robra sibi, et minee in-
'tendantur-. ñeque ipse audeat jus experiri; ob tf/ginn I w -
ffí'aforis oppositam. 
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rada de falsedad en j n i c b , osaba injuriarle y amenazarle ei», 
la plaza y á,.la puerta de Palacio , sin atreverse él á invo
car el favor de la justicia, por estar asida á una estatua, 
del Emperador. 

Este abuso de la libertad de la Imprenta es un desor
den -funesto que ningún buen Gobierno puede tolerar,, y 
menos que qnalquier otro el nuestro r porque es eosa eute-
jamente destructiva de la -earkiad chrisiiana , de las buenas; 
costumbres, de la honra y fama del próximo , y de la de
cencia pública. E l grandísimo daño que ya está hecho á 
muchos, es irreparable , porque un popel maldiciente que 
sale de la Imprenta r vuela por todas partes, y por la des
graciada propensión que hay en los hombres á creer de otro 
antes el mal que el bien , hace tal impresión en quantos lo 
leen, xjúe el mas detenido y • circunspecto en- creer queda 
por lo menos en duda ; y aun quando el Gobierno mande 
recoger el papel, nunca se veiifua ,. perqué entonces les 
que le tienen se empef-an en gmucaile, y cen t i la infa
mia de los sugetos que hiere, la qual permanece viva mien
tras el papel existe , y aun quando ya no exista, lo qual 
es muy largo y muy difícil queda por tradición en la'me
moria de los hombres. 

Mas este n ia l , aunque tan grande, es todavía pequeño' 
si se compara con otro de mucho mayor entidad y conse
cuencia , que va cundiendo como el cáncer r y si no se 
corta luego ,. arruinará y destruirá muy pronto la Monar
quía y á todos nos precipitará, sin poder evitarlo, en, nü 
abismo espantoso de calamidades y desgracias. Ese mal ter» 
rible es la introducción y propagación de ks máximas re-
publicanas y del Democratismo , que es en lo -q îe la liber
tad de la Imprenta se ha empleado mas y con mas apoyo 
y protección dentro de las mismas Cortes. Y como hay mu
cho fundamento para .poder atribuir culpa en esto á la Re
gencia pasada> yo que he sido individuo de ella, y conio. 
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tal soy responsable a toda la Nac ión , y partkuhrísimaineiite 
á la Nueva España qus por unos poderes sin límites me 
honro con una cònfianza superior á todo aprecio, debo dar 
razón de nii conducta para justificarme y justificar al Cuer-'« 
po de qué he tenido la honra de ser miembro ; y-esta es 
la poderosa y urgentísima razón que he tenido para creef 
que no podia excusarme de publicar este Manifiesto. 

Qualquiera. extrañará que yo haya tardado tanto tiempo; 
en hacerlo, pero es porque nunca'pense executarlo estand* 
en Gadiz; y se engañará mucho y aun me agraviará quien, 
crea que eso era por temor: nunca por él he dexado n i 
dexaré de hacer lo que crea que debo ; ora por respeto. 
Las Cortes desterraron á los que hayian sido individuos dé 
la Regencia anterior ( A ) mandando que saliésemos inme
diatamente de la Isla y Cadiz- , y r.in reclamar contra esta 
ho merecida providencia la obe lecimo* intnediatamsntc, y 
después lá fiepios ido cumpliendo cada uno.qunudo ha po
dido. Yo á la sazón me hallaba sift medios para emprender 
un largo viage y müdaim de casi, que es lo mismo que 
me sucedió quando por igual arbitrariedad fui desterrado en 
tiempo de Godoi. Salí de la Isla quanto antes pude para 
no estar á vista de las Curtes, y aunque trasladadas éstaí 
á ' Cadiz he perrtiansci lo a'lí hasta la n u f r m del 43 de 
^úlio por no haber podido salir antes, me he mantemdD 
como iiicógaitõ evitando toda presentación y gestión píiblí* 
cá , porqiie qualquiera que hubíesd hecho , y mucho mas 
Ja que ahora hago, se habría pedido mirar como tuv desâ -
cato ó desprecio de la orden de saür de al l í , y he sido 
tan cuidadoso en, evitar hasta la sospecha de eso, que espere 
á que la fragata' Lucía que me conduxo estuviese ya' á la 
vela para empezar á fescribír este Manifiesto. Sé que la Sof-

'/beranííi no debe estar èn las Cortes; pero está de hecbq,-
y donde Quiera que es&l debo respetarla i la respeto , y hp 
dado , , como mis compañeros, un grande exemplo á todos 
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«^ecjeciénclola luego hasta en lo que ha sido injusta y des
pótica. Con salir de-Cadiz he cumplido ya como debia Jp 
que lasi Coates me han mandado : hasta cumplirlo he ca
llado por respeto ; y ahora que sin faltar á él puedo ha1 
blar, lo haré como corresponde á quien antes ha exercida 
Is Soberanía de FERNAUDO v n , y hoy está honrado con la 
mas alta dignidad de su Rey no. 

N o pienso hacer una apología de la Regencia pasada,.. 
Todos los que la compusimos sabemos- muy bien que de
seando siempre acertar, no siempre lo conseguimos: e m 
itios en varias cosas, y nos engañamos acerca de varios su-, 
getos, aun de algunos que pensábamos conocer, mucho mas 
de otros que solo conocimos por informes. Esto quiere de
cir que de hombres es errar contra su voluntad; que si 
qualquier oficio tiene su noviciado, preciso es que le tenga 
el mas árduo de todos, que es el gobierno de una vasta 
Monarquía: y que si por desgracia yo me volviese á ver en 
é l , ensenado ya por la experiencia pasada me manejaría 
en ciertas cosas de un modo muy diferente, enmendaría al-, 
gunos yerros, y no por eso dexaría de cometer otros, como 
qualquiera, sea quien fuere, que se halle en el mismo caso, 
Tales yerros dan despreciable materia de censura y de aciir 
minacion á los descontentos, á los envidiosos, á los malevo» 
los, y á los ignorantes que no creyendo serlo se erigen en 
censores de todo el mundo sin haber sabido nunca lo que «sí 
mandar, ni lo difícil que es eso; pero no son objeto de 
urt cargo que la Nación ó el Rey puedan hacer á Íos>que 
gobernaron el Reyno, si çlk>s están libres de lo$ infames 
delitos de traición, ó venalidad, y de el de un procedir 
miecito ilegal y notoriamente injusto y arbitrario, ú «tro que 
los convenza de abuso del poder; y a$iv lâ bien sabida ley 

de la a? Partida tit . i $ . reduce toda la responsabilidad 
de ellos á decir, que quando alguno de ¡os guardadoret 
errase en alguna de las cosas que es temdo defa&er, en 
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guarda del Rey é de la tierra, que debe haver pena, se 
gund -el fecho que fiziere. 

Por eso el Señor Obispo de Orense quando separado. ya< 
de sus compañeros tecibió la orden para que los individuos 
que fueron de la anterior Regencia presentásen á las Cortes 
cueata de su administración y conducta con la especificación y 
demostración necesaria para juzgarlos, contestó; que si las 
Cortes le hadan algún cargo, procuraría satisfacer á él. Los 
otros quatro pudimos haber contestado lo mismoí pertf tnanifes-
tando nuestro respeto á las Cortes, y que no teníamos mo
tivo para ocultar nada de quanto habiamos hecho, imita
mos la conducta del Cardenal de Albornoz en un caso se
mejante. Sus enemigos pudieren lograr que el Papa le "man
dase pedir cuentas de las grandes cantidades que había gas
tado mientras tuvo el mando de las armas. El Cardenal 
bien seguro de su honradez, y despreciando noblemente aque
lla ratería de sus émulos, rediixo todas las partidas, y tedo 
el cargo y data á mandar poner en un carro todas las llaves 
de puertas de las Plazas y Liudades que habia tomado, y> 
enviarlas al Ministro dicicndole: que en la compra de aquel; 
hierro habia gaitado cl dinero de que le pedia cuenta. No
sotros enviamos á las Cortes el Diario circunstanciado de 
ottestras operaciones, que habiamos llevado cen la mas es
crupulosa puntualidad, y en el qual se halla todo' quanta 
hicimos, y acm pensamos, desde el primero hasta el últ imo 
iflsta<ntf de> nuestro Gobierno! para que las Cortes viesen 
en qué ¡estado íecibifr.os e l .Eeyno/y en qué estado le en
tregamos: que es toda la cuenta que debemos dar de nues
tra administración y conducta. 

•;> Pero hay un cargo,muy serio, y el único, que la Nación 
y el «Rey pueden hacer á\Ia Regencia pasada y le hizo desde 
-luego su imisniOíPresidrnte el Sefxa- Obispó de Orense, y es 
el haberse conformado cen el decreto .que las Cortes ex^ 
pidi^cn, en Ja noche del 24. de setierdre, ese decretó, ten-
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tas vèces elogiado y qtie nunca acaba de elogiarse en las 
mismas Cortes. 

E l cargo e4 gravísimo por la cosa, y por sus conse
cuencias. Por la cosa: porque en la instalación del Consejo 
de Regencia los individuos que se hallaron en aquel acto ju
raron no reconocer otro Gobierno hasta que la Nación con
gregada legítimamente en sus Cortes estableciese el mas con
veniente; y así mientras esto no se verificase el Consejo de 
Regencia debió subsistir en toda su fuerza y con toda su 
autoridad, porque las Cortes pudieron confirmarle, pudieron 
en el instante nombrar otro por euyo mero hecho debia ce
sar el de la Regencia; pero sin hacer eso no pudieron des
tituirle en un momento para habilitarle interinamente en otro: 
y el Consejo de Regencia no debió darse por destituido* 
ni admitir una habilitación interina deque no necesitaba, ni 
las Cortes podiam darle. Por consiguiente no debió consen
tir el despojo de la Soberanía, pues debió mantenerla hasta 
que pasase legítimamente á otro, que no podían ser las Cor
tes, porque estas representan á la Nación, sino el nuevo 
Gobierno que faabiá de representar al Rey , que es el So
berano jurado y reconocido por toda la Nación y por las 
mismas Cortes en la mañana de aquel dia: y no consentido 
ese despojo, no se habría visto en la precision de consentir 
el de el tratamiento de Magcstad (que sufrió por el decreto 
del dia siguiente, y ) que debió mantener hasta el nombra
miento de un nuevo Gobierno; ni en la necesidad y aba
timiento de ir en la noche del 24 á hacer en las Cortes el 
juramento y reconocimiento que le prescribieron. 

Las consecuencias de esto han sido tan claras como fu
nestas. Las Cortes revestidas de la Soberanía y condecora
das con la Magcstad no tuvieron por conveniente que estu
viesen reunidos los tres Poderes y se reservaron el Legisla
tivo en toda su extension, dexando el Executivo á la Re
gencia, y el Judiciário á los Tribunales. Hubo no obstan-



te algunos Diputados que después Jnteütafon reunir los trtfs 
Poderes en las Cortes: de uno de ellos lo sé ciertamente por
que él mismo me lo dixo. Los demás, conociendo lo escan
daloso que eso habia de ser, no se atrevieron á tanto, y se 
mantuvo la separación determinada en el óecreto de 24 de 
Setiembre. Pero semejantes á Tiberio ( 1 ) fueron poco á poco 
atrayéndoselo todo insensiblemente hasta apoderarse del mando 
y del Gobierno, sin que nadie lo contradixese; y para con-

. seguir eso, en vez de nombrar como debían un Gobierno 
estable y plenamente autorizado hasta la venida del Rey ó 
su legítimo succesor, nombraron uno que no lo es mas que 
en el nombre, pues es una Regencia interina, cuyos indivi
duos son amovibles á voluntad de las Corres, y á quienes 
por grados han ido sujetando hasta atarlos tan corto, que no 

^pueden dar un paso sin permiso del Congreso: son unos M i 
nistros de ci y no exercen mas que un poder ministerial. 
Eso era menester para que las Cortes mandaran; pero sin 
saber mucho conocerá qualquiera que eso era menester tam
bién para perdernos á todos, porque es imposible librarnos 
de la esclavitud que nos ameniza sin una perfecta union 
en los que mandan, y una grande inteligencia, muchisima 

' actividad, y profundo secreto cu sus providencias; y es impo
sible haber eso en un cuerpo tan excesivamente numeroso y 

' cuya grandísima parte es de jóvenes y de hombres que ayer 
eran unos meros pretendientes sin experiencia alguna de man
do, práctica de negocios, ni conocimiento del mundo: y para 
conocer esta verdad basta leer el Diario de las Cortes. 

Esta es una fatal consecuencia del decreto de 24 de 
Setiembre; y hay todavía otra aun mas fatal, que es la ín-

( 1 ) Corn. Tac. Annalium lib. 1. Insurge re paulatin*, 
munia Sanitus, Magistratuum, Legum in se trahere, nuUo 
arenaste. 
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troduccion y propagación de las máximas Republicanas y el* 
Democratismo, porque proclamar la Soberanía del Pueblo y 
establecer la República ó el Democratismo todo es uno. Léase 
el Diario ya citado, (donde se verá que algún Diputad©, 
conociendo muy bien lo dicho, ha recelado que se prohiba, 
algún dia) y esos escritores mercenarios de Cádiz , que son 
como los batidores que van delante para allanar los puntos 
que después han de tocarse y apoyarse en las Cortes. 

Y o , que en tiempo de la revolución de Francia era. 
Oficial mayor de la Secretaría de Estado y tenia á mi car
go la Corte de París , sabia todo? los sucesos, que no he 
dvidado, y observo una gran conformidad entre lo que en
tonces pasó allá y lo que hoy pasa en Cád iz , sintiendo con 
graa dolor que nada nos aproveche aquella lección terrible, 
y que esos Filósofos, esos regeneradores, esos liberales no 
vean, que el fruto de las ideas y del trabajo de aqueliosno 
fue otro que destruirlo todo, inundar á su Patria en sangre, 
y venir al fin á parar en lo mismo que huiaa y detestaban, 
siendo hoy esclavos de ese monstruo que vá á horrorizar 
á todos los hombres de las edades venideras ensangrentando 
la historia de este tiempo. Pethion propuso en la Asamblea 
constituyente suprimir las palabras por la gracia de Dios en 
Ja fórmula de los títulos del Monarca: y eso mismo se ha 
propuesto en las Cortes. E l ingrato y perverso Baboeuf tomó 
el nombre de Graco, y á un Periódico que publicaba lle
vando hasta el exceso los principios de trastorno y subver
sion d ió , para imitar á su patron, el título de Tribuno del 
Pueblo: y el Robespierre de Cádiz ha tomado ese nombró 
detestable afectando la imitación de aquel tigre en figura de 
hombre. Marat escribió el Diario el Publicista Parisiense, 
y después el titulado el Amigo del Pueblo. En el primero 
dió contra todos los empleados y particularmente contra 
Necker. En el otro predicó las conmociones tumultuarias, 
f excitó á los Exércitos á degollar á sus Generales, y á. 

b s 



los pobres á echarse sobre los bienes de los ricos. Decreta*-
da su acusación por la Asamblea, se escondió en la bodega 
<íel infame Diputado Le Gendre, y en el subterráneo de 
lbs franciscanos, y siguió siempre desafiando á sus contra
rios y -i -.tillándolos á la muerte en sus papeles. La M u 
nicipalidad embargó sus Imprentas, y Marat hizo sacar otras, 
de la misma Oficina de la Asamblea Nacional, impidiendo' 
los Jacobinos que nadie se atreviese ni aun á reprehenderle 
éste atentado. Los que hayan 1 ciclo el Duende, y sepan el 
apoyo que ha tenido en las Cortes, y lo que con su autor 
y el Robespierre ha pasado en Cádiz ( i ) hallarán poca di
ferencia entre eso y lo de Marat. Haria otras muchas íiplf* 
caciones si no temiera ser demasiado largo, y solo haré me--
mor ¡a del predicador mas frenético de la libemd é i r re l i 
gión el Abate jp.aynal, de quien puede decirse que solo ma-
niícstó juicio y madurez cu la difusa caroa que tuvo valor 

( i ) E ¡ Autor del Robespierre después de delatada 
su periódico y puesto en tela de juicio , siguió publicá?i-
dole y aumentando su insolencia. E l de el Duende hizo 
lo mismo, y aun delatado el número 11 , y pasado por 
las Curtes á la Regencia para que procediese contra él, 
tuvo la increíble desvergüenza de publicar el número m 
desrergonzdndose mas que en el otro, y poniendo al j i n 
este aviso: Se está reimprimiendo el número i i de este 
periódico, y el sábado próximo se hallará de venta en los 
puestos acostumbrados. ¡Dónde se permitiría tal burla y 
tal desprecio de los que mandan! A l Jin se dió órden p a r a 
arrestarle, pero él se escondió, y quando yo salí de Cadiz 
no le habían encontrado. Unos decían que se habia ido d 
Inglaterra; otros que estaba oadto en Cadiz, donde tiene 
protectores, como es natural que lo sean los que piensah 
como ti. "i 



para dirigir- á la Asamblea ccBStíítiyente en 31 de Mayo'de 
1 7 9 1 , carta que malamente despreciaron los Franceses y 
4e que se burlaron Jos GazeterQS , . pero que fue una pro
fecía .cumplida después bien á la letra..,.Muchas cosas apli^ 
cables hay en ella, pero me cpnteatarç.;con aplicar á las Cor
tes lo que dixo d-e toda la Nación Francesa: L a Francia 
entera presenta dos -partidos muy declarados, çl uno de. 
his gentes de bim y espíritus -moderados, que se hallan 
tonsternados y mudos; y el otro de los .hombres violentos 
que se electrizan, se unen, y forman un. volcan horrible, 
que vomita torrentes de juego capaces de destruirlo todo. 
Este es el verdadero estado de nuestras Cortes y lo fué 
desde . el principio,,, y es el origen del Democratismo por 
cuyos principios de igualdad todo se allana en. Cádiz., se 
habla de los Reyes como se hablaba, en Francia, se insulta 
desvergonzadamente á la Nobleza, á las clases privilegiadas, 
á las personas de mas caracter, sin llorarse, de ello ni ía 
Regencia, ni las mismas Cortes,, de lo qual dan testimo
nio los paneles públicos. Esto lo están viendo en, Cádiz, to
dos los hombres de juicio : lo sienten, lo. reprueban, mur-
maran en secreto, pero- lo sufren y lo aguantan: los suge-
íos de mas alto caracter ,. las gentes de forma callan , y los 
Demagogos se hacen mas insolentes cada.,dia..,.¡Qué ha ele 
suceder si no hay quien se. les oponga! Y o lo jtiaré aunque 1 
me quede solo.. Estos son ya los .principios, de una an¿u:-/ 
quia; y en acabando de perderse el respeto, al Gobierna, 
que es lo mismo, que despreciarle , será mas . acertado y 

.seguro pasarse á los.; Moros, que. vivir en España,, Y . tpdp 
esto es censecuenciu. de haber pasado Ja R^geftqjf, anterior 

.por el decreto- de .24 de Setiembre;, ' 
: , Para satisfacer á tan grave cargo es menester tomar el 
.camino desde muy arriba , y dar noticia de lo que antece-

, ^ 0 al- día 24 de Setiembre; y lo <jne-, pasó- aquella noche.. 
Instalado el Consejo de, Regenciaf eis f* Isla de Lepn, re< 
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ducido á Su recinto y el de Cadiz, sitiado por los Fran-' 
ceses, ocupada por ellos la mayor parte de España, impe
didas enteramente 6 hechas muy difíciles y arriesgadas Jaŝ  
comunicaciones, escasos é insuficientes los medios para ocur
rir á las grandes y urgentes necesidades del Estado, siem
pre en apuros y rodeado de peligros por todas partes, c i 
taba muy persuadido de que no podia haber un tiempo mas 
inoportuno para la convocación de Cortes. Pero era impe
riosa la necesidad de convocarlas: ya lo habia hecho la 
Junta Central, y habia empeñado á la Regencia en llevarla 
adelante; toda la Nación lo deseaba y pedia con ansia y 
tesón creyendo cifrada en ello su felicidad, y es bien cierto 
que muchos procedían en eso de muy buena fé y con la 
mejor intención deseando el bien general; pero otros mu-» 
chos estaban muy distantes de pensar en él : solo tenían por 
objeto su ínteres personal, y aspiraban á una fortuna que 
veían imposible ó muy remota , dudosa, y difícil en el pre
sente órden de cosas: y á estos hay que atribuir qualquier 
mal que nos venga de las Cortes, de las que sin ellos nos 
habrían venido muchos bienes. 

Hallábanse estos, por la mayor parte pretendientes, en
tre un grande número de forasteros Europeos y Americanos 
que de Madrid y diferentes parages del Reyno habían ido 
á Sévilla , y de allí y de otras partes habian seguido al olor 
del Gobierno, y se reunieron çn Cadiz. Seria largo de re
ferir las juntas clandestinas que estos tuvieron, lo que in* 
ven'aron, y los pasos que dieron para estrechar y obligar 
á que se verificase la congregación de las Cortes. Hubo 
quien, muy poco antes del dia 24 de Setiembre, tuvo el 
atrevimiento de decir á la Regencia por escrito y baxo de 
su firma, aunque poniéndolo en boca del Público, que la 
ambición de mandar de los Regentes era la causa de diferirse 
la instalación de las Cortes; y este, como otros, logró 1» 
que intentaba , que era el que le nombrasen por Diputado, 



Con este, fin jugaron por- tablillíi usando de quantos me
dios indirectos pudieron para mover á la Regencia á que 
se hiciese nombramiento de Suplentes para las Provinciasy. 
que por hallarse ocupadas no podian enviar sus Diputados. 
Por lo tocante á las Américas estaba ya, determinado por la 
Junta Central , y yo apoyé el pensamiento en un informQ 
• que, siendo Consejero de Indias, se me pidió en Sevilla. 
Restaba tratar de las Provincias de España. La Regencia 
estaba llena de temores y de recelos, así porque sabia el 
modo de pensar de muchos de aquellos sugetos , como por
que el mismo empeño y calor con que promovían el asunto 
la ponia con razón en desconfianza , y la hacia temer las 
malas consecuencias que con inexplicable sentimiento vió des
pués verificadas. Tuvimos largas y repetidas conferencias, lo 
tratamos con el Consejo , y no sabíamos qué partido tomar. 
Pero k necesidad de congregar las Cortes era mas urgente 
cada día , y el numero de Diputados que habían llegado á 
Cadiz era muy corto para unas Coi íes generales: con que 
era menester o que no se verificasen, o lienar el número 
por un medio supletorio , y asi entre dudas y temores y 
como quien pone todo el dinero á una carta, determina-
pios al fin en mala hora que hubiese Suplentes; y de ellos 
es preciso decir, porque yo no quiero agraviar á nadie, 
que algunos hay , aunque son los menos, muy recomenda
bles por todas razones y muy dignos de $er legítimos D i 
putados; ásí como entre los Propietarios hay a l g u n o s y 
también .pocos , que siguen el mal partido.•, Unos y otros 
son bien conocidos en Cadiz y señalados con el dedo :• y 
yo doy á los primeros estej testimonio público del alto y 
debido aprecio que hago de ellos,,sin cuidarme-de mani
festar, á los otros mi desaprobación que h£ de serles indi-
feiente y acaso estimable., como suele suceder quando, dòs 
tienen diverso modo de pensar y cada uno cree que .eLsuyò 
es el •acertad?, y el otro no. (- , , •.. ¡ 
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La Regencia sabia muy bien que nadie , ni aun el Rey, 

tiene facultad para nombrar Diputados en Cortes, sino las 
Provincias ó Pueblos que son partes integrantes de la Na
ción ; y que por consiguiente nadie es ni puede ser repre
sentante de una Provincia , ni obrar en su nombre legítima
mente de modo que la Provincia quede obligada á mante
ner y cumplir lo que él haga , sino aquel á quien la mis
ma Provincia haya dado sus poderes é instrucciones y obre 
conforme á ellas ; pues en caso de obrar contra ellas ó con
tra la intención y voluntad expresa de la Provincia , aunque 
tenga sus poderes, la Provincia no pasará por lo que haya 
hecho ai quedará obligada. Todo esto es indudable. Pem 
también lo es que la Nación de ningún modo puede librarse 
.de los grandes males y calamidades que está padeciendo, y 
de Ja esclavitud que la amenaza sin tener un Gobierno sa
bio , experimentado , activo , y vigoroso ; y todos los me
dios que este necesita para defender el Estado, echar de 
c l á los Franceses, y mantener el orden y tranquilidad in
terior. Qualquiera que haga estis dos cosas, que tenga po
deres de las Provinciis ó que no los tenga, liará á toda-

• la Nación el mayor bien inia- in •ole , y es bien claro que 
ella no podrá dexar de aprobarlo : y para que las Cortes 
hicieran esas dos cosas convino la Regencia en que hubiera 
Suplentes, no dudando ni pndicnio dudar que solo para 
eso podían tener facultad los Suplentes, porque tratándose 
de oíros puntos , á nadie pude ocurrir como posible que 
las Provincias de España y de las Indias deban ni quieran 
<¡a • lar obligada-s á lo que higin unos hombres á quienes 
ellas no han dado encargo , ni facultad , ni poder alguno. 
Por eso yo me admiro de que esto , que conoce qiialquiera¿ 
no se conozca en las Cortes ; y si se conoce , como debo 
creer, me admiro aun mas de ver las cosas que se tratan 
y deciden al l í , porque nadie tiene autoridad para tratarlas 
y decidirlas sino toda la Nación junta en Cortes , lo qual 
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no puede verificarse habiendo Suplentes. ¿ Q u i e n , creerá que 
las Provincias que no han enviado sus Diputados se. han de 
conformar con reformas sustanciales y con una constftucioa 
hechas por hombres á quienes ellas, no han ciado «ncargo, 
facultad, ni poder para hacerlas ? Todo ese trabajo de las 
Cortes es el mismo que el de quien se e m p e ñ a en lavar a 
un Negro. Nombrar un Gobierno de pocos plenamente au
torizado , y proporcionarle diaero y gente es l o que deben 
y tienen que hacer ; y dexar lo demás para quando libre 
de enemigos pueda toda la Nación juntarse en Cortes. 

Determinado ya q^e en ellas hubiese Suplentes, ocurrió 
la gran dificultad sobre el modo con que hablan de convo
carse ; si habia de subsistir sola la convocatoria hecha por la 
Junta Central; ó se habia de hacer nueva convocatoria lla
mando á los brazos Eclesiástico y de la Nobleza- La hecha 
era meramente popular , pero al fin de ella habia una Nota 
que decia : Se remitirá igual d los representantes del brazo 
Eclesiástico y de la Nobleza; mas esto no. s ç habia hecho. 
•Esta Nota , algún acuerdo .que se encontró en .los:, libros de la 
Secretaría general de la Junta, y el afirmarlo uno ,de sus I n 
dividuos que habia sido Gefe de la Secretaría , no , dexab^n 
duda en que la Junta Central habia pensado y aun, deter
minado que se convocasen los brazos segu» costumbre y con
forme á nuestras leyes; pero nosotros quedarnos,en la inte
ligencia de que no habia llegado á formalizarse, ,1a; çgsp es
pidiendo el decreto correspondiente ,. pprq.ue j i n , (decreto, eje 
tanta entidad y consecuencia no podia dexar de haberse re
gistrado v y ciertamente no lo; está . jai, consta q-n .lpS: libros 
de la Junta» Después de mas-de un jnes de ..cpipgr^gadas 
las Cortes, y hallándome yo fuera ya de, la Regencia,, rçie 
sorprendió el saber que habia aparecido el-, decreto;. y-me 
admiré aun mas quando supe en Cadiz que impreso^en Lon
dres le habia remití Jo el autor de; gltk-R$pafiol_ jdiçiêndj? que 
por mano de uno de sus mag_fespf$ables, amigos habia ¡fe-
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cibido una copia autentica. Quien haya sido ese amigo, 
quién le haya dado esa copia , y cómo el original haya 
podido ocultarse tanto tiempo á la Regencia que por quan
tos medios pudo procuró saber si existia , son cosas que por 
ihas diligencias que he hecho no he podido averiguar. Lo 
cierto es que el decreto original expedido en la Isla de 
Leon en 29 de Enero de 1810 no se v i ó , ni se supo 
que existia', hasta que en 31 de Octubre del mismo año 

:le èncontvaron en Cadiz los encargados de reconocer los pa
peles de' la Junta Central y le remitieron al Oficial mayor 
de la Secretaría de Gracia y Justiéia , de donde , habién
dolo yo pedido , se me remitió una copia ( B ) . Por las ideas 
'y máximas' bien conocidas de cierto sugeto y por otros an
tecedentes yo he presumido de é l , y no he sido yo solo; 
perô como una sospecha por fundada y vehemente' que pa
rezca siempre es falible , y la opinion de un hombre es cosa 
muy sagrada y como tal debe respetarse siempre, no me 
'atrevo á creerlo del tal sugeto y menos á decirlo , y esto 
queda para mí en el estado de un'misterio de iniquidad que 
no he podido penetrar ; pero de una prueba clara de que 
en aquel torbellino que nos rodeaba en Cadiz habia muchos 
y diestros agentes de las máximas Republicanas y el Demo
cratismo ; y así todas las especies que por diferentes cami
nos ilegabato á la Regencia , conspiraban á pérsüadirk que 

" el Publico estaba consentido èn qúè -nó !habíia mas conv6-
tatoria que la popular, y recibiría mal otra en que se 11a-

' masen los brazos. 

Como el Consejo de Estado y el de Castiga estaban 
• también en Cadiz ; llegaban á ellos las misrtias especies , que 
-ton'-particular estudio se dirigian á los que podian influir 

en las -determinaciones de la Regencia , y asi no es de es-
•trafíar que consultados por ella fuesen de parecer que no 

:'Se hiciese nueva convocatoria; y no obstante eso hubo en 
' e l ' d é Estado quien"«stuviese por la «onvotacion de los tóa-



zos, y en el Consejo Real varios Ministros que sobre ¡o 
mismo hicieron un voto particular muy sabio y muy fun-
dado. Ultimamente la Regincia, siempre combatida de du- , 
das y de recelos, y viendo las circunstancias difíciles y ÇQHV 
pilcadas en que se hallaba encerrada en Cadiz, observó que 
una nueva convocatoria necesariamente habia de causar con
siderables dilaciones, que ya serian muy arriesgadas, y que 
por otra parte se hallaban personas de uno y otro estado y" 
de acreditado juicio y honradez entre los Procuradores nom
brados por las Provincias, y así convino en que sin nece
sidad de especial convocatoria de los Estados se hiciese la. 
instalación de las Cortes, sin perjuicio de los derechos y 
prerrogativas de la Nobleza y Clero , reservando su, decla
ración á las mismas Cortes y debiendo creer, que este' punto 
como tan esencial y de t^nta consecuencia seria el primero 
que se tratase y arreglase en ellas. Pero la Regencia se en,-, 
gañó completamente, porque en las Cortes no se ha hablado 
jamas una palabra sobre, eso , jni se ,ha hecho caso alguno/ 
del decreto, de la Regencia ,, ^1 dç ,çl do la Junta Central 
en que está sabiamente, explicado quanto hay que hacer, y. 
que se remitió á las Çórtes original por el Ministerio de] 
Gracia ,y Justicia luego .que, llegó á;,sus manos. (f 

. Expedid,©, por la Regencia el fdecreto ( C j en 20 de 
Setiembre del citado, año , señaló el dia 24 para la insta
lación de las Cortes. En la noche dej 23 se presentaron en 
la Regencia.unos tres ó (quatrQ\DiputadoS'de Cortes con la 
pretension de,que se1^es,,ent.er,asé, ipxiy%à%í y confidencialmen
te del contenido del J^^inejáto.^que.^ebian^ fyjçer .al. jàfa-sU 
guíente. A este ̂ propósito entrando en conversación ma.niTes-. 
taron un modo de pensar muy desagrada,ble para la Regen
cia, y entre otras cosas una grandísima repugnancia y opo
sición decidida á que en el juramento se .hablase de la Casa 
de Borbon, y ê te fue ya un preludio de lo, que se vió 
después. 
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En la mañana del 24 congregados ya todos los S e ñ o 

xes Diputados en el Real Palacio de la Regencia manifes
taron deseo de enterarse del juramento antes de ir á la Igle
sia'Parroquial, y mandándolo la Regencia inmediatamente, 
cl Ministro de Gracia y Justicia entregó el mismo papel en 
t̂ ue estaba la fórmula , que pasando de mano cu mano fué 
leida por todos , ó por quantos quisieron leerla. Llegados á 
la' Iglesia y leidò en alta voz el juramento, le prestaron 
como la mitad de dichos Señores; y acercándose la otra 
mitad dixerbn que por hallarse á mucha distancia no lo ha
blan percibido bien. Mandó el Señor Presidente de la Re
gência que se volviese á leer: hízolo el Ministro de Gra
cia y Justicia , y bien'enterados ya todos le prestaron sin 
cfifíèúltad alguna en m'anos del mismo Señor Presidente. De 
allí pasamos todos al salon que estaba preparado para las 
Cortes, y en él fueron solemnemente instaladas por la Re
gencia. No podia ésta' Ignorar que á ella tocaba presidirlas, 
<j nombrar quien íp hiciese' ea su nombre, porque esto Ha 
tocado siempre al Rey sin !tjue nadie lo haya contradicho' 
jíimás.. Pero la Regencia dexó á voluntad de las Cortes ese 
nombramiento con la esperanza' de que aquél exemplo de 
moderación y desasimiento friese un estjmülo pára que las 
Cortes le siguieren' en tocia su conducta. Mas eran muy d i 
versas las miras "de las Cortes: qu'erian quk'toda autoridad 
callase delante de''áhtíu - u ' •" • 

"Así en aquella néí¿ft'¿ (me parece que entre ocho y 
j iúevç) nos enviaron un memage por dos de sus individuos 
diciendo que' tenían que comunicarnos urt decreto, y x)v¿& 
nos muntuviésemos allí hasta recibirle. Ntís màftâfestarott'«júü 
cíi ese decreto se trataba de un juramento que debiamos! 
hacer , y que le enviarían dentro de media hora. Despedi
dos aquellos Señores, nas mantuvimos esperando: pasó la 
ifofedia hora y'mucho mas, y el decreto no llegaba. Des
pués, de muciio tiempo preguntó el Señor Obispo de Orense 
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<jué hora era? Visto el relox le respondí yo que éran mas 
de los tres quartos para las encc. Entonces Jixo que á mas 
de que se sentia algo indispuesto le faltaba aún que rezar, 
y se iba á su casa : que pues nosotros quedábamos allí le 
diriamos al dia siguiente lo que hubiésemos hecho, porque 
BO creia que se nos exigiese un juramento sin dar tiemp'o 
para examinarlo y pensarlo , como habían hecho con mucha 
razón los mismos individuos de las Cortes para el que en 
aquel dia hablan prestado en nuestras manos, y dicho esto, 
se retiró el Señor Presidente á su casa. 

Eran ya muchos los anteceientes que teníamos para re
celar un compromiso extraordinario y arriesgado, y asi para 
conocer el terreno que pisábamos á fin de no dar un paso 
felso ó caer en una emboscada, desde que se fueron los del 
mensage tuvimos cuidado de enviar succesivamente los A y u 
dantes de la Regencia para que disimuladamente observasen 
el Salon de las Cortes, y por ellos, que iban y venian, es
tuvimos sabiendo quanto allí pasaba. Militares de muy alta 
graduación y de todas las inferiores, de que estaban llenas 
las galerías, manifestaban sin reserva su decidida adhesion 
á las Cortes. Desafectos á la Regencia y descontentos, que 
habia muchos como los tiene todo Gobierno, descubrían des-
caradartiénte lo mismo. En muchos de los Diputados se veia 
tal animosidad contra la Regencia, que no dexaba duda en 
que estaban resueltos á todo y todo lo emprenderían á qual-
quier oposición que se les hiciese. Vimos claramente que en 
aquella noche no podíamos coiltar ni con el Pueblo ni con 
la:s armas, que á no haber sido así, todo hubiera pasado' 
de otra manera, pues aunque nunca la Regencia hubiera 
usado de la fuerza, se habria hecho respetar y habría sos
tenido como debia la autoridad y el decoro del Rey. La situa
ción de las cosas en aquellos momentos era tal , qué qual-
quiera resistencia nuestra habria producido infaliblemente uiw 
piróvidericia violenta y escandalosa contra nosotros, en cuyo 
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caso si muestra guardia tomaba el partido de la Regencia^ 
(Jge es la única débil esperanza' que podia haber , véase l o . 
que resultaría de un choque de ella con los que la acomete
rían así de las tropas de la Isla como del Pueblo; y si nadie 
tomaba nuestro partido, eramos infructuosamente la víctima 
de todos: y en qualquiera de los dos casos á nadie puede 
ocultarse quál seria la impresión que eso habia de hacer y 
ks consecuencias que tendría en toda España, y mucho mas 
en las Américas. Teniamos también presente que mas por su-
astucia y sus malas artes que por la fuerza de sus armas ha-
logrado Bonaparte muchas de sus empresas: sabíamos que 
sus agentes (que en todas partes los tiene y saben ocultarse, 
porque los paga bien y sin tasa) espiaban el momento de 
un alboroto en Cádiz , para lo que habia allí destinados dos 
millones, que nunca pudimos saber donde estaban: con e l 
fin, sin duda, de quitar del medio á los que mandaban y 
entonces á rio revuelto y en la confusion franquear la I s la 
y Cádiz á los Franceses; y á trueque de evitar esto habia 
tenido ya la Regencia algunas condescendencias que se cre
yeron debilidades, y son tal vez la cosa en que ha tenido 
mas mérito, porque no le hay mayor que el sacrificio de l a 
propia reputación al bien del Estado. 

Teniendo á la vista toda esta perspectiva creímos que, 
en obsequio del bien general de la Nación debíamos: pasar-
por lo que las Cortes quisieran y nos resolvimos á ello, y, 
así luego que después de las once y media recibimos y leímos 
el decreto pasamos los quatro al Salon de las Cortes y pres-, 
tamos el juramento que se nos exigía reconociendo la S o 
beranía de la Nación representada por los Diputados de las, 
Cortes generales y extraordinarias, y al dia siguiente dimos 
cumplimiento al segundo decreto, consecuencia forzosa d e l 
primero, en que se despojó á la Regencia del tratamiento, 
de JMag:stad reduciéndolo al de Alteza. 

F u é muy otro el caso de nuestro Presidente, quien í e - . 
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tirado á su casa antes de las once de aquella noche no se 
vio en el estrecho que nosotros, ni supo lo que habia pasado 
hasta que á la mañana siguiente fue por encurgo nuestro á 
enterarle de ello el Ministro de Estado. Asegurada en aquella 
noche por nuestro sacrificio la tranquilidad pública, pudo ya 
sin exponerla el Señor Obispo resistkse el dia siguiente al j u 
ramento y hacer después la justa y fundada pretexta que hizo; 
y asi quejándonos amistosamente de que nos haya tenido por 
"débiles, podemos cada uno de sus compañeros decirle con C i 
cerón, silentium mi hi ignaviai tribuisti, porque no fué co
bardía ni debilidad; fue anteponer á todo la tranquilidad 
pública, y tener por suprema ley la salvación de la Patria. 
Creo que con lo dicho los hombres imiparciales darán á la 
Regencia por absuelta del cargo de haberse desprendido de 
la Soberanía y reconocídola en la Nación representada por 
las Cortes. 

¿Pero qué Soberanía es esa? ¿Es la de FERNANDO v i r , 
ó es otra? Nunca creí yo que fuese sino aquella misma de 
que se desprendía la Regencia, y ésta ciertísimamente no era 
:otra que la de FERNANDO V I I . Este es un punto que debe 
aclararse, y el que mas me ha obligado á dar este Ma
nifiesto. 

Para mí es constante y sin duda que el origen de la 
Soberanía está en la Nación, y de ella al principio la han 
recibido los Reyes. El sabio y benéfico Autor del género hu
mano y Autor de todo poder en el Cielo y en la Tierra 
quando hizo que en ella hubiese una gran comunidad de 
hombres, que es lo que se llama una Nación, la dio sin 
duda todo el poder necesario para gobernarse , subsistir , de
fenderse de sus enemigos, y procurarse todos los bienes ho
nestos y comodidades de la vida, que es el poder Sobe
rano ó Soberanía. Si se recorre la historia del mundo se 
Verá que apenas hay error que no haya sido enseñado por 
•algún Filósofo, ni desatino que no haya tenido patronos y 
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defemorw; pero figurarse posible que pueda subsistir una 
Nación en que manden todos los que la componen , ese es 
un delirio que no ha entradç jamas en cabeza alguna por 
dcsquader.nada y singular que haya sido ; y así los hombres 
de todas las Naciones del mutilo han conocido desde luego 
que ese poder, esa soberanía, que estaba en todos ellos 
juntes , era del todo iníitil si no se transferia y depositaba 
en pocos desprendiéndose de ella los demás para que unos 
mandasen, y otros obedeciesen. Así se ha hecho y no po-* 
dia dexar de hacerse en todas partes, y este es el origen 
de las diferentes especie; de gobierno que conocemos. Los 
que han tenido por mejor el gobierno monárquico han trans
ferido todo su poder á uno , que es el Rey , y los Espa
ñoles , desde él siglo Xí . quando mas tarde , quisieron n* 
solo eí>o , sino que ese poder en el Rey i.¡eso liereditario 
y esto prueba que lo quisieron para siempre , y no dexán-
dolo amovible á voluntad de ellos, porque no podia ocul
társeles que seria muy despreciable para todos y muy inútil 
para ellos un Rey al quitar y precario , á quien nadie res
petaría ni obedeccrih como que toda su fuerza dependía de 
otros que se la podían quitar quando quisieran. Así es que 
el origen de mi existencia está en mi padre de quien yo la 
recibí , pero después que me la dio yo existo con indepen
dencia de él , y del mismo modo la SoberaníU del Rey 
existe en su persona con independencia de la Nación de 
quien él 6 sus abuelos la recibieron. Hsto no es dar por im-
posiblc la reversion de la Soberanía á la Nación de donde 
sali'>; inns cu tal caso volvería ¡í la Nación , no para exis
tir en ella. do'ide era enteramente inútil , sino para transfe
rirla iuinedi.itamente á otro, ó á otros pocos. Con que si 
por Soberanía de la Nación se entiende una Soberanía que 
exisjo verdaderamente en toda ella , esa es mu quimera, 
uní cosa que no hay ni puede haber por lo que está dicho; 
}' así nam saber qual sea e>a Soberanía es preciso buscar. 
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quien es el sugeto ó sugetos á quien la Nación la ha trans
ferido , y ese sugeto es, y no otro, á quien todos debe
mos reconocer por Soberano. 

Quiero conceder que en el gran trastorno de cosas que 
todos hemos visto y en la ausencia y cautiverio del Rey 
la Nación haya podido reclamar la reversion de la Sobera
nía á ella, y dar por vacante el trono. ¿Pero lo ha hecho? 
No por cierto , ni por la imaginación le ha pasado. N i por 
un momento ha hecho otra cosa que ratiikar heroicamente 
y sellar con su sangre , despreciando los cañones y las ba
yonetas del usurpador, lo mismo que de su libre voluntad 
tenia ya hecho jurando á FERNANDO v u Príncipe de As
turias , y después reconociéndole y proclamándole Rey ; y 
por eso no solo la Regencia sino todos los Tribunales, así 
Supremos como de Provincia , mandan en su nombre. Esto 
es lo que la Nación ha hecho , sigue , y seguirá haciendo, 
y asi es ciertisimo y sin duda alguua que la Soberanía de 
la Nación está en FERNANDO V I I , y ningún Español puede 
ni deb» reconocer otra, y yo declaro solcmnisimamente que 
esa, y no otra, es la que la Regencia reconoció y juró 
en la noche de 24 de Setiembre. Esta es la profesión de 
fó política de todos los que compusimos la Regencia ante
rior. El Señor Obispo de Orense lo tiene bien manifestado 
en sus contextaciones acerca del juramento , de que hablaré 
después. Lo mismo el Señor Saavedra en lo que dixo á las 
Cortes llevando la palabra como Presidente que á la sazón 
era de la Regencia quando ésta fué á cumplimentarlas con 
motivo de los años del Rey ( D ) . Y si alguno quisiese du
darlo de los Señores Castaños y Escaño; á mas de que aquel 
dia hablaron como yo por boca de nuestro Presidente , sus 
largos y distinguidos servicios hechos al Rey , sus gloriosas 
heridas, el Campo de Baylen y las Aguas de Trafalgar ha
blar ian por ellos. También es constante, y se ha dicho y 
bien en las mismas Cortes, que Ja Soberanía es indivisible, 

d 
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y por consiguiente una í nò puede haber dos ; con que ó 
no la tiene FERNANDO y n , ó no la tiene la Nación ; ó la 
de la Nación e!> la de FERNANDO VII , y realmente es así. 
Y de lo dicho se deduce que si las Cortes creen que el 
Consejo de Regencia representa al Rey, han hecho con él 
lo mismo que ;Bonapane, que es quitarle la Soberanía y la 
Magestad ; y si creen que las Cortes le representan , ( en 
cuyo caso ¿quien representará á la Nac ión? ) han hecho 
muy bien en tomarse la Magestad y la Soberanía. Pero F E R 
NANDO Vn no debe estar en las Cortes sino como: cabeza para 
presidirlas, ó nombrar quien las presida.; y si concurren tam
bién los brazos que las faltan , entonces serán verdaderamente 
Cortes; que ahora nadie que sea inteligente podrá llamar
las sino .Estados .generales ó Junta general de la Nación ( i ) . 

( i ) E s constante que nadie que lo entienda llamara-
Cúrtes d las que hay ahora del modo que están, y que 
lejos de conformarse las Provincias de España y de las 
Indias con lo que están determinandç, habrá mil protex-
tas y reclamaciones. Mucho podría yo decir sobre esto, y 
citar muchos hombres inteligentes que dicen lo mismo, y por 
abreviar referiré solamente a la letra lo que en carta de 23 
de noviembre de 181 o. me escribió un sugeto tan respe
table como es el Obispa de la Puebla de los Angeles; Estoy 
entendido en ¡que las Cortesf que.Jse van á celebrar, son 
Cortes extraordinarias, en que se tratará únicamente de ar
bitrios para sostener la guerra. No son Cortes generales, 
para las que según nuestras leyes deben convocarse los 
oiros brazos del Estado, que son el Clero y la Nobleza; 
y; así me persuado que si en ia reunion presente, que so
lamente es de los Ayuntamientos, se deterrnináran cos.as re
lativas á los dos brazos inllamados, quedaría abierta una 
brecha á infinitos reclamos, que prepararían discusiones d i -
ficilesj intrincadas y odiosas. _ 
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-Mas no soy y o , ni otro Particular, hi muchoí los que po
demos ni debemos hacer eso, aunque todos podemos de
cirlo. Á las mismas ( erres, y á ellas únicamente pertene
ce , y las honruiia mucho, la noble generosidad de en
mendar el yerro declarando y respetando la Soberanía en el 
Consejo de Regencia, ó en el Gobierno de pocos que juz
guen conveniente establecer, porque ese es el que debe re
presentar al Rey y tener su autoridad para mandar en su 
nombre , y no ser un Ministro de las Cortes mandado por 
ellas. Lo que la Nación no quiere no pueden ni deben que
rer sus Representantes, y la Nación no quiere que FER
NANDO VII sea su primer subdito; quiere que sea su So
berano. 

Dos grandes motivos he tenido para hacer esta explica
ción. E l primero porque sé muy bien que hay en Cadiz 
quien desea y procura que en España se olvide el nombre 
de FERNANDO V I I : quiere que se borre esa noble reseña 
que reúne, y que se apague ese fuego sagrado que inflama 
á todos los buenos Españoles contra su opresor. El segundo 
porque debo desengañar al Publico, si acaso está en la in
teligencia como tengo jnucho fundamento para recelar, de 
que la Regencia pasada juró y reconoció la Soberanía del 
Pueblo. Y antes de pasar adelante quiero recordar aquí, 
con deseo de que sean una lección para España, que bien 
la necesita, las notables palabras de un sábio Magistrado y 
Ministro ilustre del desventurado Monarca Luis X V I : D e 
perfección en perfección se vino d parar en •destruir ¡o todo, 
y el Pueblo que por irrisión llamaban Soberano, fué la víc-
tina de su propia Soberanía, por haber querido los M i 
nistros Filósofos de aquel desgraciado Príncipe trastornar 
las instituciones antiguas, y gobernar 'd los Franceses coma 
ellos querían que fuesen, y no como eran. Uno de esos M i 
nistros filantrópicos que con la dulce: Filosofa dèl siglo de 
las luces fomentaron la manía de-innovaciones y el furor de 
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-ks reformas qüe lo destruyeron todo, fue M r . de Malesher-
•bes, y es no obstante el que se explicó así, porque su pro
pio desengaño arrancó de él esa ingenua confesión quando 
vio arruinada la Monarquía y establecido el ominoso Gobier
no á que dieron el nombre de República. 

Esa Soberanía del Pueblo es una quimera, una cosa que 
no existe, y solo sirve para engañar primero al Pueblo y 
esclavizarle después, porque en el democratismo no hay ver-

• daderos interesados sino aquellos que lo promueven; todos 
- los demás son víctimas de él. Triste prueba de ello tenemos, 
• y bien reciente, en lo que produxo la revolución de Fran

cia. No tenia yo por creíble, antes de verlo, que en Es
paña se hablase abiertamente de la Soberanía del Pueblo, y 
menos que se repitiese tanto, tan afirmativamente, y con tanta 
aprobación en los papeles públicos. Y como todos recono
cemos por Soberano á FERNANDO V I I , tenemos jurado man-

< tener la Monarquía de España, y en ninguna Monarquía 
: puede ser Soberano el Pueblo, porque donde lo es esa es 
« Democracia, y Monarquía y Democracia se destruyen re-
• cíprocamente y son inconciliables, me escandalizaba de ver 
' que semejantes papeles corriesen inipunemente, porcjue si yo 

hubiese tenido autoridad para ello, habria reputado esos es
critores por unos reos de Estado y los habria tratado coftio 

, á tales. Pero no supe con fundamento lo que habia en eso 
hasta que fui á Cadiz y me enteré de lo que habia pasa-

-Ò do ron el Señor Obispo de Orense. 
En 25 de Setiembre renuncié su empleo de Presiden

te de Ja Regencia y el encargo de Diputado en Cortes y 
se fué muy luego á Cadiz , quedando yo en la Isla. Desde 

t: Cad'iz en 3 de Octubre próximo escribió á las Córtes un 
' sábio y luminoso papel en que .expone los reparos que ha

llaba en el decreto de las Córtes de 24 de Setiembre. En 
; ' 18 de Octubre le mandaron que jurase en el concepto de 
t Obispo, .y se negó ,á ello, de cuyí^ resulta se le mandó 
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detener en Cadiz y se nombró una Junta de nueve sugetos 
para formarle causa. Yo vi la renuncia porque me la en
señó el Señor Obispo. También el papel de 3 de Octubre, 
porque igual que á las Cortes envió ui}o, también firmado, 
á la Regencia donde aun me hallaba yo , y aun hice des
pués qíie se archivase en la Secretaría de Gracia y Justicia 
donde debe existir conforme á la intención del Señor Obispo; 
así como otro que con el mismo £n envió al Consejo Real, 
donde supongo que estará. Que el Señor Obispo se negaba á 
prestar el juramento que le pedian lo supe primero por no
toriedad , y después porque con los quatro de la Regencia» 
anterior se practicó acerca de eso cierta diligencia judicial; 
y me abstengo de decir quál fué y cómo se hizo porque 
no se crea que en decirlo hay alguna personalidad, pues por 
evitar aun la sospecha de eso callo muchas cosas que me 
convendría decir, queriendo mas bien perder las ventajas 
de mi causa, que dar lugar á que se piense que yo quiero 
censurar á las Cortes, ó explicar mi resentimiento de la con
ducta que con nosotros han tenido , de cuyas dos cosas pro
texto hallarme muy ageno y muy distante. Como en todo 
el tiempo que me mantuve en la Isla no tuve correspon
dencia con el Señor Obispo , ni por escrito ni de otro modo, 
ignoraba enteramente sus debates y los papeles y oficios que 
mediaron en la contienda. 

Pero luego que pasé á Cadiz ya para embarcarme me 
enteré de toda la correspondencia, y por ella v i con ad
miración que el Señor Obispo, como no fué precisado á 
jurar inmediatamente del modo que nosotros, tuvo tiempo 
para pensarlo. Hal ló muy extraño y disonante que los mis
mos que por la mañana habían jurado en sus manos y re
conocido la Soberanía en FÜRNANEO VII , á la noche exi
giesen un juramento reconociéndola en ellos. Esto le hizo 
ya entrar en cuidado y se puso á examinar el juramento. 
V i ó que según su fórmula podia tener un sentido sano, y 
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otro que no Io era , y dixo que entendido en el primero 
estaba pronto á prestarle, pero no en ei segundo ; y como 
ni debia usar de una restricción mental , ni hacer un jura
mento que en el sentido obvio se pudiese entender del modo 
á que su conciencia no se acomodaba , pidió que se le per
mitiese hacer esta explicación, con la que juraria desde lue
go. Los dos sentidos que el Señor Obispo daba y puede dar 
qualquiera á esa Soberanía de la Nación , eran, i ? Que let 
Nación con su Rey es verdaderamente Soberana. 2? Que 
lo es con independencia de él y es Soberana de su mismo 

4 Soberano, Dixo que lo primero reconocería y juraria desde 
luego ; lo segundo nurtca. Era naturalísimo y muy fácil ha
berle dicho desde luego en quál de esos dos sentidos se le 
pedia el juramento. Un individuo de las Cortes ( y no un 
qualquiera ó un adocenado , sino uno de los mas principa
les) se empeñó en persuadir al Señor Obispo que el sen
tido sano que él daba al juramento era el mismo que in
tentaban las Cortes, y que lo creyera así porque le cons
taba y tenia evidencia de ello. Saltaba á los ojos de qual
quiera que si ello era así ¿por que las Cortes no se lo de
cían ? Y así le contexto el Señor Obispo que si las Cortes 
se lo decían ó la Regencia en su nombre , era negocio con
cluido y juraria al instante. Nunca pudo conseguir que la» 
Cortes se lo dixeran, ni manifestaran el sentido en que que
rían que jurara, y se cerraron en decir que jurara lisa y 
llanamente. Dieron grave fundamento para creer que no que
rían el primer sentido, y no se atrevían á decir claramente 
que intentaban el segundo , y así dexaron la cosa ambigua 
y envuelta en la obscuridad de ese lisa y llanamente que 
impide la claridad excluyendo la explicación , y dá lugar á 
que del juramento del Obispo de Orense se crea lo que las 
Cortes quieran. Quando vi esto dexé ya de admirarme de 
que se hable de la Soberanía del Pueblo. 

V i tiimbien lo que fué menester que yo viera para que 
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pudiese parecerme creíble. Nunca, trataron las Cortes de sa
tisfacer ó rebatir los lundamentos de la resistencia del Obispo 
y convencerle de que no tenia razón , y solo insistieren en 
el empeño de obligarle á hacer el juramento teniéndole de
tenido en Cadiz hasta que lo hiciese , y consiguiente á eso 
nombraron un Fiscal que le acusara , y á él le impidieron 
que se defendiera prohibiéndole hablar y escribir en el asun
to sobre que se le hacia un cargo : y quando , á pesar de 
la libertad de la Imprenta, se le prohibe escribir en su 
propia defensa ¡se dexa que esos copistas y serviles repe
tidores de pensamientos franceses escritores proletarios y mi
serables de Cadiz condenen en sus papeles al Obispo de 
Orense , y traten con insolencia y con desprecio á un Pre
lado tan venerable , ese que honra á la Nación dentro y 
fuera de ella y es el ornamento de la Iglesia de España! 

F u é un Juez á tomarle declaración, según me refirió 
el mismo Señor Obispo , y diciéndole que iba á que reco
nociese si eran suyos unos papeles, contestó que las C órtes 
sabían que eran de él , pues por ellos le tenían allí dete
nido y no tenia inconveniente en que los publicasen si que
rían : que privada y confidencialmente responderia á quanto 
le preguntase, pero judicialmente á nada. Con esto, y con 
no haber permitido entrar al Escribano, se fué el Juez ( á 
quien ni habia visto antes ni volvió á ver) sin tomarle de
claración y aun sin manifestarle sus firmas; y nada volvió 
á saber hasta que las Cortes le señalaron dia y hora para 
ir á jurar Usa y llanamente , de resulta de las instancias 
que habia hecho para que le dexasen ir á su Obispado ofre
ciendo hacer el juramento allí , ó en Orense, en el sentido, 
que habia explicado y en que desde luego se habia allana
do á hacerle, y nunca en otro. E l día señalado fué á Ja 
Isla y antes de pasar á las Cortes entró en la Regencia,, 
donde estaban los tres que la componen, y uno de los M i 
nistros , que, si no me engaño , me dixo que era el de 
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Estado. Les díxo que iba á jurai* como le mandaban lisa j 
llanamente, esto es sin alterar las palabras, en las quales 
nunca habia tropezado ; paro en el sentido que tenia expli
cado y en que desde el principio habia ofrecido juiar ; y 
suponia que así lo entenderían las Cortes, pues las tenia 
dicho repetidas veces que nunca juraria en otro sentido, n i 
con ambigüedaá. Todos estos hechos, tales quales los he 
expresado , me refirió á mí el mismo Señor Obispo incapaz 
de faltar á la verdad ni á la sinceridad. Restituido á Cadiz 
recibió una carta del individuo de las Cortes ya insinuado, 
en que le daba gracias por el exemplo que habia dado á 
la Nación en haberse reducido á jurar. Le contexto que 
ese exemplo le habría dado desde e l primer dia' si las Cor
tes hubieran querido , pues él no habia jurado sino en el 
sentido que desde el principio dixo que lo baria. Tenia esta 
carta sobre la mesa abierta y ya firmada , esperando á que 
su Secretario entrase á cerrarla para enviarla por el Parte 
de aquella noche , y me la enseñó. Yo que entonces co
nocía ya el empeño de las Cortes, y veía la conducta que 
h«bian tenido con el Obispo de Orense , le dixe que no 
aie parecia prudente que aquella carta corriera , porque ha
bia de desagradar y se exponia á que revocaran la licencia 
que le tenían dada para irse á su Obispado y siguiera su 
detención en Cádiz. Díxome entonces: E l Nuncio que ha 
estado aquí hoy , me ha dicho lo mismo : y tomando el 
consejo de ambos no dió curso á la carta; pero he' refe
rido esto como una prueba evidente de que el Obispo de 
Orense mantuvo siempre lo que dixo y juró en el sentido 
que desde luego ofreció jurar , y no en otro , ni con am
bigüedad. 

Sin embargo este bticn Prelado tuvo el disgusto y gran 
pesar de haber visto la Gazeta de la Regencia de 11 de 
Febrero de este año ( E ) , por cuya relación todo el mundo', 
ha creído que al fin el habia caido de su burro , como 



3S. 
suele decirse, y se habla retratado allanándose a hacer liset 
y llanamente lo que ccn tanta firmeza había resistido. \ ' o no 
he tratado un hombre mas deíprendido del mism!© ni fi"jas 
dcsprcciador de sí mismo que el Obispo de Orense :. en ha
ciendo lo que le parece justo , que es lo que hace siem
pre , nada le importa sii opinion entre los hombres ni hace 
caso de ella, y así nada ha sentido tas injurias que le han 
hecho ni la poca consideración que se le ha tenido : nacía 
se 1c ha dado de que por esa Gazeta digan que es débil, 
que es inconsecuente , ó lo que quieran ; pero le llegó muy 
á lo vivo el ver que su autoridad "y su nombre puedan ser 
ocasión de que muchos incautos ó poco instruidos sigan un 
exemplo que el no ha querido dar y llagan lo que el ea 
su conciencia reprueba, porque tratándose de un acto de 
Religion como es el juramento, ¿quien será en España el 
buen Christiano que no tenga por bueno y por seguro ha
cer lo que hizo el Obispo de Orense? Por eso á ÍIJI de 
que aadie pueda engañarse fué en ánimo , según me dixo» 
de publicar en Galicia toda su correspondencia sobre el j u 
ramento. N o sé si lo habrá hecho ya ; y yo creo que debo 
hacerlo para ilustrar á la Nación en general y darla el 
único medio seguro que hay para formar la opinión pública 
sobre un asunto de tanto interés é importancia para la mis
ma Nación , qual es el remover toda duda y obscuridad 
acerca de su Soberanía y saber de cierto en quien reside 
y debe respetarse según la voluntad de la misma Naciorí. 
Nada diré yo sobre esa correspondencia, que vá después dé 
este Manifiesto ( F ) : ahí está para que la vean los' homl-
bres imparciales y ellos juzguen en quién está la rectitud, 
la sinceridad, y la buena fé. 

Tampoco debo yo consentir qute nadie esté engañado 
acerca de m í , ni que los quatro que quedamos en la Re
gencia después de la salida de nuestro Presidente'estemoS 

i 
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--deshonrados en la opinion del Público con la nota ignomi-
' niosa de haber abandonado cobarde y vil] anamente la causâ 

del Rey fritándole la Soberanía y reconociéndola en otro. 
Consentimos por una violencia moral en ser despojados de 
ella y ea que pasase á las Cortes, conociendo que era in
debido y -perjudicial á la Nac ión , pero teniéndolo por me
nos malo que el exponerla á. su. mina , mas creyendo sin 
dudarlo que era la Soberanía de. FERNANDO VII , único So
berano que puede haber en España , porque es á quien la 
misma Nación ha transferido su Soberanía por el derecho 
d-e succesion establecido por nuestras Leyes , y confirmado 
.^"'sostenido por la Nación misma á costa de su sangre y de 
infinitos sacrificios desde el instante en que se ausentó y fué 
•cautivo su Rey , y esta es la Soberanía Nacional. E l Señor 
Obispo de Orense hizo una verdadera y solemne pretexta 
contra todo lo. obrado en los particulares de que trata su 
papel de 3 de Octubre del año pasado ; y si las Cor
tes quisieron entenderlo verian que yo hice la misma el 

.dia 6 ( G ) - c o n la única diferencia, que era inexcusable, 

.de no haber yo hecho mención expresa del decreto de 24 
de Sen'üin'jre, porque las raiones qas en aquella noche me 
forzaron á no resistirle, cían las in¡sm:is de allí á doce dias 
.y me obligaron á no hablar de él. La situación política de 
Cadiz y la Isla era la misma el dia 24 de. Setiembre que 
el 6 de Octufbre. Hoy es bien diferente , y puedo hablar 
sin aquel peligro, no escondiendo mi nombre , que eso. serja 
indecente para m í , sino diciendo francamente con respeto, 
pero con firmeza , lo que t^njo por justo , conveniente,,;.y 
Híces-iriu pu'.i el bien geneiui de la Nación, Yo como Di'-
piUido de M-ivico , y como Rj^resentante de todas las A.m.é> 
ticas y .Asi.i en el Consejo de Regeach, pedí á las Cortes 
.que de los _ asuntos q.u la.> iuiiqaé. se'.tratase quanto se qui
siera, p^ro ni.d.i S3,decidiese , -y nnnos se execurase sia 



35 : 
que se hallen presentes é intervengan en ello con su con
sejo y con su voto toaos, ó la mayor parte de los legí
timos Diputados de las Anicneas y Asia , que son los que 
presentarán los Poderes de sus respectivas Provincias , y 
traerán sus instrucciones; poique las Americas y Asia no 
ratificarán , ni reconocerán cosa en que no hayan tenido parte 
sus legítimos Representantes. Es bien público y notorio que 
en la noche del 24 de Setiembre de todas las Américas y 
Asia no habia mas que un Diputado , que era el de Puerto-
Rico : Jos demás eran Suplentes, tan nulos como les de Es
paña para todo lo que no fuese nombrar un Gobierno y 
proporcionarle los medios que necesita ; y mucho mas nulos 
para hacer una novedad nunca vista entre nosotros y tras
tornar todo el orden que debia regir los mismos que en 
aquella mañana habian jurado guardar las Leyes de España 
y habian reconocido por Soberano á FERN A NEO VII . De he
cho harán lo que quieran mientras tengan el poder en su 
mano ; pero de derecho no podrán quitar el vicio radical y 
anulante que trae desde su origen todo quanto se haga por 
Suplentes, á excepción de lo dicho. 

Las Cortes, no mirando mas que á lo presente, como 
sucede siempre entre los hombres quando dexan que su razón 
se ofusque por las pasiones, hicieron tan poco aprecio de mi 
representación acompañada de los Poderes originales de Me
xico que me autorizaban para poder hacerla, que para re
cobrar mis Poderes tuve que repetir mensages y recuerdos, 
y á fuerza de ellos se me devolvieron al cabo de mucho 
tiempo baxo la misma cubierta con que fueron, y sin haber 
yo merecido ni aun la atención, que con qualquiera debería 
tenerse, de contestar al oficio con que remití la representación, 
ni acusarme su recibo. Así los Suplentes continuando sin opo
sición el escabroso camino que tomaron el dia 24 de Setiem
bre, fueron por momentos aumentando su arrojo y tuvie-



ron desde luego tal ascendente sobre los demás, que se íil-
cieron dueños de las resoluciones de las Cortes hasta airan- . 
car muchas contra la opinion de los hombres buenos y sen
satos, que realmente hay muchos y por haberse dexado so
brecoger sucumben contra su voluntadyUna de esas resolu
ciones, entre otras muchas, fue la del destierro de los de la 
Regencia pasada, porque es menester confesar que un grande 
nâmero, no solo de los Propietarios sino también de los 
Suplentes, no fueron de ese dictamen, lo sintieron mucho, 
y lo reprobaron altamente, fué obra de pocos, y bien cono
cidos, asi propietarios como Suplentes, que en las Sesiones, 
secretas habían intentado ya aun mas de lo que hicieron, y 
al fin lograron lo que se vio por aquellos medios y aque
llas artes tan comunes en un Cuerpo numeroso donde las cosaj 
van á votos, y los mas atrevidos, aunque inferiores en nú
mero, confunden, envuelven, y quitan la acciona.los demás. 

* Los únicos que no tienen disculpa alguna, son los siete 
Suplentes de la Nueva España , pues aunque, no eran 
vordaderos Representantes de ella, debian haber obrado como 
si lo fueran, puesto que seles honraba teniéndolos por tales,, 
y si cilos por una Ilepi'esen¡:acioii que realmente no tcnian 
eran inviolables, mucho mas de'oia serlo y serlo con razón 
el Representante legítimo de la Nueva España y el único 
que tenia sus Poderes, sus instrucciones, y toda su con^anzaj -
y por -consiguiente si ellos votaron, su destierro, fueron infíe;-'.. 
les á su Patria; y si solamente lo consintieron, y no pudien- , 
do evitarlo, no lo pretextaron, fueron débiles y faltaron á 
lo que debian á la Reptes2nracIon conque est-aban honrados.,,; 
Así se vio que aunque el de:>ticrro de los. quàtro»:tuv;o una. • 
desaprobación general en España y en Londres; por;.lo que j 
toca á mi los Embaxadores y Ministros extrangeros,. que son. 
los que están mas en les ápices de esta parte del Derecho 
público, se cscandalkaron al ver que. las Cortes no habían re:- . 
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petad© á la Nueva Jispaña en la persona de su .leg/tímp 
Representante. 

N o fueron tan delicados los Señores Diputados de la 
Nueva España que llegaron en aquellos dias, pues aunque 
no habían tenido parte en el suceso, JJO pudieron ignoradlo, 
siendo entonces el asunto escandaloso de todas las conversa
ciones; y parecia natural que siendo unos Representantes 
legítimos de, aquel Reyno tan poderoso y tan respetable, Jue
go que entraron en las Cortes se hubiesen dado por enten
didos del ultraje y desayre que ellas acababan de hacerle 
No solo no lo hicieron, sino que habiéndolos yo visitado á, 
todos con las demostraciones de atención y afecto que, son 
debidas. entre paysanos, no ha habido uno que siquiera por 
curiosidad ó por mera conversación me haya hablado una 
palabra sobre el caso ni querido saber de mí cosa alguna... 
No qtaisiera que esos Señores creyesen que yo tengo queja 
de ellos: no tengo ni la mas leve, ni motivo justo para te
nerla por lo que toca á mi persona. De casi todos podrá, 
asegurarse, que ni habian nacido quando yo vine á España: 
no me conocían: no .tenían conmigo rejaci.on de parentesco,,, 
de correspondencia, ni otrí) que la de paysanage, que aun
que para mí es muy aprecia' 1¿, para ellos- parece que no le
ña sido tanto; y asi me abstuve de frecuentar su trato vien
do lo poco que les interesaba el mio, pero quedando sia 
queja y siempre dispuesto á servirles como buen paysano, en 
quanto yo hubiera podido,, y deseoso, de que me ocupár-an,^ 
aunque nunca lo hicieron. Pero, eomp me tira , siempre el 
amor ai país en que nací^,. como, me intereso y me infere- -
saré siempre, en. su hpnor-, y reo,'. ,su/.decoro ..confieso,, ..que;, 
seutí mucho da indiferencia con qije sus verdaderos Rópresen-
taates vieron, el desayre. y el ultraje, que recibió. [ 

Y o en mi contestación, á la órcle.n-r de.; las- Cor tes , (A), 
dí^e, que,^n, eumpiijjiiento de... mi. d¡eber no podría dexar 
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dfe'daf cuenta á Mexico, Io mas pronto que pudiera, de 
aquella inesperada novedad, sin ser ?quí ni allá responsa
ble de sus consecuencias. Lo dixe con ánimo de executarlo 
tfbmo debía; pero luego reflexione que no era posible ha
cerlo disculpando semejante atentado, ni dexando de irritar 
á la Ñuevá ;España, lo que en aquellas circunstancias, que 
liad te ignora quâles eran, podría ser peligroso con respecto 
a la Península, y por eso no me resolví á dar cuenta, y 
quise mas bien quedar yo en ese descubierto dexando que 
ló'stíRieran pof otros conductos, qué añadir leña al fuego 
escríbiéndoló y o , porque soy buen Americano y no tengo 
pior tal al que no ès buen Español. Tengo por malísimos, por 
ingratos, ignorantes, necios, y despreciables á los que pro
curan 6 desean indisponer á his Americas con España y as
piran á la independencia, porque ern ella tendrían pronta 
Y segura sa propia ruina y la de aquellos hermosos y opu
lentos países. Tengo la satisfacción de saber que muchos, 
muchísiittòs de mis paisanos, y de las gentes de distinción 
cüsi todas, piensan como yo ; pero yo quisiera qu^ fueran 
todos, que otro sería hoy y harto mas feliz el estado d e ' 
las AmcVicas. H ice , pues, lo que en mi caso debía como ' 
Español y como Amciicano, que para mi todo es uno. Pero 
si el caso hubiera sido al contrario, y yo me hubiera ha
llado en el puesto de esos Señores Diputados!, hábría «xí-
^iáo d'e ^ ' t ô k ^ S À ^ ^ I ^ ^ s a t i s i k c c í b n / qué creo se me 
í^ibtera 'dado ; y no pudiendo conseguirla , habria hecho lo 
que hace un Emhaxador en la Corte que ofendió al So
berano de la suya y se niega á desagraviarle: pedir un pa
saporte y V'olVef'ftie *i •Noeva-lspaña. Ella es una parte;müy 
pYinèfpjfl y mu'y respetable de la Monarquía Española , como 
sus Diputados p^rte muy principal y muy respetable de las 
Corte':; f tódas Ins Provincias que son partes integrantes de 
la Monarquía , como hermanas y como iguales deben res-



. J 9 
petarse recíprocamente, como es justo ¡ run? ncx puede agra
viar ni desairar á otra , ni todas las otras ,a una , y la 
ofendida, aunque sea por todas las otras, tiene salvo su 
derecho para pedir y que se la dé la debida satisfacción, 

,ó tomar su partido; mucho mas en unas Cortes acépíialas, 
que quitándola de la cabeza se lian, tomado-la. Soberanía, 
pues ya estando en ellas, tan Soberano es México coñio 
Toledo, Burgos, Zaragoza» ú Oviedo* 

Ultimamente los Poderes que me dio' la Nueva España, 
á quien yo representaba legítimamente en la noche de 24 
de Setiembre, y era el único que podía representarla , no 
me. dexaban arbitrio,ppra reconocer por ella otra Soberanía 
que la de FERNANDO VII Ó sus legítimos succesores, pues 
me prohiben prestar para lo que na sea esa mi voz r voto,, 
ó consentimiento , diciendo que si lo contrario hiciere (aun
que de mí no lo creen), desde luego lo pretextan solem-
uemente y no pasarán por ello. Como Caballero de la Real 
Orden Española de Carlos I I I tengo jurado, hace muchos, 
años , no emplearme jamas directa ni indirectamente contra 
la persona de S. M . , ni contra su Real Familia y Esta
dos , y yo no veo que nadie pueda emplearse mas ítmtra 
la persona del Rey ^ que el que le quita la Soberanía re-
conociéndda en- otro. Como Consejero de Estado tengo, tan 
grandes obligaciones para con el Rey, que no caben ma
yores. Por la clase de mi nacimiento , la deshonraría si fuera 
capaz de abandonar su justa causa por qualquiera respeto ó, 
temor que- sea. Aun quando me hubiese tocado la suerte de 
pertenecer á la ínfima plebe, creería que defendia y soste
nía la causa de la Nación no reconociendo otro Soberano 
que aquel en quien ella misma ha puesto su Soberanía y 
la está manteniendo á costa de su sangre. Y si á tan gran 
des motivos afiado que FERN/MÍCO VII. luego que subió 
al trono, por un acto- espontáneo de su justicia y de su 
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' 'clemência a mi Hermano y á roí nos restituyó á los eih. 
! pieos de <jue estábamos destituidos y ncs levantó el destier

ro en que nos hallábamos después de catorce añcs: ya que 
j^ientras fui parte de 'la Regencia no pude lograr la dicha 

'•' dà restituíríe"al trono, quiero por lo menos, en desaho-
' gò de mis deseos, á todo riesgo, á qualquiera costa, y de

lante de todo el mundo, darle esta prueba inequivocabie de 
mi lealtad y mi gratitud. Alicante i a de Agosto de i S n . 

fifiguel di Lardizabal y Uríbe, 



D O C U M E N T O S 
P E R T E N E C I E N T E S A L M A N I F I E S T O Q U E P R E C E D E . -

( A ) 

órden de las Cortes para que los quatro Individuos de' la 
Regencia anterior salgan inmediatamente de la Is la , y" 
Cadiz pasando á los parages que el Consejo de Regen
cia les señale. 

Exoro. SEÑOR: 
Las Cortes generales y extraordinarias por medio de 

una Diputación enviada en este dia, han manifestado al 
Consejo de Regencia haber resucito $• M. que los quatro 
Individuos que componían el anterior Consejo de Regencia 
se separen de la Isla de Leon y Cadiz pasando ¡Qmcdiata-
mente á los parages que el Consejo de Regencia les señalé. 
En su consecuencia me manda S. A. comunicarlo á V . E." 
para su cumplimiento en la parte que le toca, previnién
dole que puede pasar al Reyno de laureia. 

Dios guarde á V . E. muchos anos. Isla de Leon 1 7 de 
Diciembre de 1810. " ' 

Eusébio de Sardaxi y " Azara. 
Sr. D . Miguel de Lardizabal. 

CONTESTACION. 

Excwo. SEROE: ' ' 
Tranquilo por la segundad que me dá el testimonio cíe 

mi conciencia, y acostumbrado sierrtprc á obedecer cíega-
mentc y sin réplica las órdenos.de quien haya tenido auto-

/ 



rielad para dármelas, no pueJo tener dificultad alguna en 
obedecer desde luego y cumplir la que, con fecha de ayer 
me comunica V . E. del Consejo de Regencia , dimanada de 
las. Cortes generales y extraordinarias, para que inmediata
mente me separe de la Isla de Leen y Cadiz pasando al 
Reyno de Murcia. "Lo haré desde luego procurando sin pér
dida de tiempo proporcionar los medios precisos, de que 
actualmente carezco, para hacer mi viage. Pero manifiesto 
^VjfjE.^.-para quç.se,sirva hacerlo presente , que yo, aun-
que.¿lexando de ser. Individuo del Consejo de Regencia dexé 
dp^ser¡ representante de todas las Américas y Asia, lo soy 
y lo seré de toda la Nueva España mientras ella quiera, 
pues de esa investidura solo México, que me la d io , po
drá desnudarme : soy el único que tenga aquí sus poderes, 

instruyeiQQfs y toda su confianza. Lo saben las Cortes, 
pues: allí han estado muchos dias mis poderes, que con ofi
cio,; de 6 ¡de Octubre pasé á ellas pidiendo que después de 
•̂ istQS y examinados se. me devolviesen, como en efecto se 
feí^p al cabo., dé mucho .tiempo ; y no han podido, ver otros 
porque nadie ios tiene. Lo sabe asimismo el Consejo de 
Regencia,, pues con fecha de 5 de Noviembre le. pedí como 
Representante de la Nueva España , que con la brevedad 
posible nombrase un Ministro universal de Indias , y un, 
|>tesi4ente de. su Consejo., cosas, ambas, import;if«:ísim;is çy ur
gentísimas, para la Nueva España y todas las Américas, y 
«pie. 110, he podido, conseguir. E n cumplimiento.de mi deber 
no podré dèxar de dar cuenta á México , lo mas pronto que 

pueda, de mi separscicn involuntaria é inesperada y ni aquí. 
ni allá seré yo ies[citable de sus ccnsccuencias. 

Dios guarde á V . E. muchos, años. Isla de, Leon 18 de. 
Diciembre de 1 81 o.. r 
«i Miguel de. Lardizabal y Uribe. 

D . Eusébio jift Bardaxi. y Azara,. 

http://cumplimiento.de
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ExcMo. S E SO R: " J 

Con esta fecha me han dirigido los Secretarios de lás-
Córtes generales el oficio siguiente , que de orden del Con^ 
sejo de Regencia traslado á V . E. para su .gobierno. 

crEntèrada:s las Cortes generales y extraordinarias del con
tenido de la Representación que las ha dirigido' el Capitán 
General D.vXavier Castaños con motivo de la orden dada 
por S. M . para que los quatro Individuos que componían 
el anterior Consejo de Regencia dexen inmediatamente' Ja 
Isla y Cadiz, se han servido declarar: que esta providen
cia , que es tan solo una medida política, no envuelve cen
sura ni punición: que en nada deroga á los méritos y ser-/ 
ricios que respectivamente han contraído los quatro Indivi 
duos citados, muchos de los quales son bien notorios á la 
Nación r que así podrán aunque ausentes de este recinfo, 
ser empleados para continuar sus servicios, quando iel Go
bierno crea deberlo hacer con utilidad pública: y que queda 
al arbitrio de los quatro Individuos el elegir parage en la 
Península ó Islas adyacentes, que mas les acomode para re
sidir ; pero debiendo partir como está mandado. Todo esto, 
nos mandan las Cortes generales comunicarlo á V . E. parâ 
que enterado el Consejo de Regencia lo haga así entender" 
á- -los interesados. =£ Manuel Lux an , Diputado Secretario. =s 
José Martinez, Diputado Secretario." 

Dios guarde á V . E, muchos años. Isla de JLeon 19 de 
Diciembre de 181 o. 

Eusébio de Bardaxi: y Azara , 
Sr. D . Miguel de Lardizabal. 

C O N T E S T A C I O N . 

EXCMO. SEÑOR. 
Por el papel de V . E . , de ayer, quedo enterado dé 

que las Cortes generales y extraordinarias dexan á mi ar-
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"bitrio el elegir parage en la Peninsula, ó Islas, adyacentes, 
qife mas me acomode para residir i pero debiendo partir 
c^ano está mandado: lo que executaré luego que encuentre 
buque.seguro, y cómodo en que. embarcarme.. 

;: Dios guarde á V . E. muchos años. Isla de Xeon 2 0 de 
Diciembre de 1 8 i o . 

Miguel de Lardizahal. y. Uribe.. 
Sr. D . Ewsebio, <IQ Bardaxi y Azara.. 

( R ) 

Caspia'- del papel' que pas/tron los. Oficiahs del Archivo* 
de, la primera Secretaría de Estado al Oficial mayor 
de la de Gracia, y Justicia remitiéndole el decreto ori
ginal de, la. Junta Central para, la organización de, 
l.0s Cortes:, y al. pie de este papel ."oá el decrete. 

Señor Don Tadeo Calomarde: Continuando el. arreglo 
cts- los papeles de la Junta Central de que estamos encara 
gados, y habiendo encontrado hoy el decreto, original que. 
inpJijiin.os,. lo hacemos inmediatamente para que haga de é l 
el uso que. tenga; por conveniente., msdiante ã tener en su. 
poiér todo lo, relativo á este ramo. Cadi% 31. de Octubxe.. 
de 1.810. =5 Herrador..^ Lemda,. 



U L T I M O DECRüTO. . r • 

D E L A S U P R E M A J U N T A C E N T R A X 

I>E E S P A Ñ A é I N D I A S . . 

P a r a la organizacim de las Cortes cmvaeadas- para• f r i - , 
mero de Afarzo de 1810 : Jirmado jpor todos los Indi-
fiiduos presentes de la Junta y .comunkado d la Re~ 
genaia después de su instalación ( i ) -

S E Ñ O R E S . . 
Arzobispo de Laodi -

cea: Presidente. 
Marques ih Astorga: 

.Yice-JPrcsidfintci 
Valdés. • 
Marques del Fí l l ÍL 
Jtobelianos.. 

Sagrada. 
&iiray¡ 
Marques del If i l iat: 
Riquelme.., ., 
Marques de V i l l a -

nueva del Prado. 
Garo.. 
Calço, ' 
Castañedo. 
Honifcm. 
JÓfono. : 
Amatriai 
Balanza. 
García Torre. 
Conde: de- Jimondc. 
Btarton. de„ Sabasona. 

: 7 ; : , É L R E f . 
Y A SU NOMB1RE LA SUPREMA JUNTA. 

C E N T R A L GUJBEE NATIVA D E ESPAÑA 

i INDIAS.. , 

Como haya, sido uno de mis prime
ros cuidados congregar la Nación Espa-

Marque d¿ Camgo \ > en Cortes generales y extraordi
narias y para que representada en ellas por 
individuos y Procuradores de todas cla
ses ,., Ordenes y Pueblos del Estado ,. des
pués de acordar los extraordinarios me
dios y recursos que son necesarios para, 
rechazar, al enemigo , que tan périidair¡en~ 
te la ha. invadido, y con. tan horrenda. 

. crueldad v.a desolando algunas de su^ 
Provinciasarreglase, con la debida deli
beración lo que mas conveniente parecie
se, par;), dar firmeza y estabilidad, á 
Constitución^ y el orden ,. claridad y per-

^ ¿ r f t , Secretario, j fecejon posible á la legislación civi l ' ^ 
~ ~ criminal del Reyno., y á los difereqtes,. 

, (1.}, Sabre, haberse comunicado d- la. Regemiá, né.a&e. h ' 
que se. rejiere. en , el Mamjiestp folio 18. , , 



tainos de la administracicn pubíka ; cuyo fin mande por 
mi Real Decreto de 13 del rr̂ es pasado, cjue la dicha mi 
Junta Central Gubernativa se trasladase desde la Ciudad de 
Sevilla á esta V i l l a de-la Isla- 'de Leon••, donde pudiese 
preparar mas de cerca, y con inmediatas y oportunas pro-
víâènaas^la 'Vèrificáciòn de taii':;gran'dtoignio: 

Considerando: 

" i ? 'Que los acaecimientos qué después han sobrevenid» 
y las circunstancias'•en'que se halla el Reyno de Sevilla 
por Ja invasion, .del eneniigo., que amenaza ya los demás 
Reynos de Andalucía3 re^iiiere las mas píontair y éhérgicas 
providencias. 

2 ? Que entre otras h a venido á ' s e r .en gran manera, 
necesaria la de reconcentrar el exercício de! toda mi au-
tb'ridad en pocas," y hábiles personas, que pudiesen em
plearlo con actividad, vigor, y secréto en defensa de 1* 
Patria , lo qual he verificado ya por mi1 Real decreto de 
éste dia, én qüe he mandado formar utia. Regencia de cinco-
p'étionis, Áe bien acreditados táleñtos, [Woídiad -.y.átelo público.' 

' 3? Que es muy de temer, qúe las correrías del ene-' 
migo por varias Provincias, antes libres, no hayan permi
tido' á mis Püeblos hacer las elecciones de Diputados de' 
Cortes con' arreglo á las convocatorias que les han sido co-| 
itaiíftlcádíís 'en pftíheto 'de CSte mes, y "pqr lo mismo., que; 
no' pueda veriffcarse su reunion en' dsb'lsla para el dia prW 
mero de Marzo próximo como estaba por mí acordado. 

( 4? Que tampoco sería fácil en medio de los grandes; 
düiJádos y ' átjénciAies que oCupaií al Gobierño concluipi-los' 
diferentes tra!');!jòs'.y 'planei/¿c' réfonna, qué' por' pérsónas 
Se 'ConóciJa instrucción y probidad se habían emprendido 
y"adelantado, !uxo da inspección y autoridad de la Comi-

jMon de C<5rtes que á este fin nombré por mi Real decreto' 
ae •Junio :dél àiiò' pasado, tòn el deseo de presentarlas' á 
examen de las próxíiíias Cortes.' ' "•' ' ~ ' * •• \ív 



47 
5? Y considerando, en•••^n, qu^ .en la .actual crisis nq 

es fácil acordar con sosiego y detenida reflexion Ins dermis 
providencias y órdenes, que tan nueva é importante opera
ción requería, ni por la mi Suprema Junta Central,, cuya 
autoridad, que, l̂ asta ahoraflha exercido, ê i mi Reíd nombre, 
vá á transferirse:,çn el Consejp de J^íigçnqia} ni por estji 
cuya atención será enteramente arrebatada , por el: grande .obs-
jeta de la defensa nacional. . •• . , t 

P(5r tanto, Y o , y á mi Real nombre la Suprema Juflty 
Central , para llenar m i íirdifntpndesea ..fflfa líj.; Nation 
se congregue libre y legalmente, ertiÇçrtes geirec^ps, y"ejç? 
traordiaarias,. con.el fin de lograr los grandes bienes, que 
en esta deseada reunion están cifrados, he venido en, m«!n-
dar,, y mando lo siguiente. , : . , ! , , , 

I ? La celebración de las Cortes generais ^ extrapr* 
diñarías, que están ya convocadas para esta isla de Leon, 
y para el primero dia de Marzo proximo, será el primer 
cuidado de la Regencia, que acabo de crear, si la defensa del 
ReyiiOj en. que desde luego debe, ocuparse, Iq.pernmi^rej 

a? En consecuencia se epepçd^Kua) inpi^iatamepte sppvQi 
catorias á todos los: R. R. Arzobispo¡s y 'Obispos, ¿que' están 
en exercício-de sus funciones, y á todos, los Grandes de Es
paña en propiedad, para que concurran, á las Cortes en el 
dia y lugar, para que están convocafdfis, si Jas. ckcunstauT 
cias lo permitieren. , [ s • ; 

. 3?'' No serán, admitidos, á estas: Cortes,los Grandes que 
no. sean;, cabeza de familia, ni los que, no jtengan la ed;.d 
de veinte y seis anos-, rçi los Prelados,, y . Grandes que 
se haliaren pfocesado^^or/^u^íquieya de l i t o^^ i ^ f . q ú e se 
hubieren sometido' al gobierno francés., r/iiv..) ¡ 1 < 

4? Psra que las Provincias de América y Asin, que 
por la estrechez del tiempo no pueden ser representadas por 
Diputadcs nombrados por . e ^ . ínisn^s,, -RO ca.j;e?crji en,t«j-
ramente de Representación en e ^ C>prtes,.la Regencia. f.Qí. 
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toara una Ji 'sb Eíectoral, ccinpücstd de $t\s sügetcs cíe ca
t e t e r naturales dé aquellos Dominios, los quales poniendo 
en cántaro los nombres de los demás naturales que se hallan 
residentes en Espana, y constan de las listas formadas pof 
•la -Gónilsbrt de -Cortessacarán á' üi suerte el níimerò de 
f^áárentü, y volviendo á sortear estos qüarenta, solos, saca-
•fl'h 'etf sègunda iuerte T e í ñ t e y seis, y estos asistirán como 
Diputados de Cortes, en representación de aquellos vastos 
Países.1--5'-"V"'' > ' ' • ' • " ' 
1: 0 j ? ' Sé fófmará asimismo otra Juritíi electoral'de seis per-4 
sdnas' naturales de las Provincias de España, que se hallaá 
'dcirpadaí por el enemigo, y poniendo en cántaro los nom-
bííós-d^'lós htthirales de cada una de dichas Provincias, que 
asimismo constan de las listas formadas por la comisión de 
Cór t é s , sâcárán dê entre ellos á la primera suerte hasta el 
tóméro dé diez y ocho nombres, y volviéndolos á sortear, 
sólo sacarán de ellos quatro; cuya operación se irá repi-
tiendò: pôr cada una de dichas Provincias , y los que salie-
ten en suerte seránDiputados en Coites, por representación 
de aquellas para que fueren nombrados. 
'•' 6? : Verificadas estas suertes, se hará la convocación de 
los siigetos que hubieren salido nombrados por medio de 
Mclòs , qúé se pasarán á las Justicias de los Pueblos en que 
résMféSfcft^á' -firf-de^Ue e è n ò i m n á-laí Górtes éh el â i é j 
lugar señalado si las circunstancias lo permitieren. 
; 7? Antès de la admisión de estos sugetos á las Cortes, 
una comisión' nombrada por ellas mismas, examinará si en 
cada uno cóncurren, ó no , las calidades señaladas en la 
ínstíticcion general, y 'ta ¡este, decreto,' para tener'Votó en 
las dichas Cortes. ' ^ 

8? Libradas cstis convocatorias, las primeras Cortes ge-
jierales y' (íxtraordinarins se tendrán por legítimamente con-
"vocadas, de fornía q u é , aunque n6 se Aerifique su reunion 
étt el-dia; y lugar señalado para Üllas, pueda verificarse en 
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qualqimra tiempo y lugar en que las circunstancias lo per-
mitán , sin necesidad de nueva convocatoria , siendo de cargo 
de la Regencia hacer á propuesta de la Diputación de Cor
tes , el señalamiento de dicho dia y lugar , y publicarlo en 
tiempo oportuno por todo el Reyno. 

9? Y para que los trabajos preparatorios puedan con
tinuar, y concluirse sin obstáctilo la Regencia nombrará una 
Diputación de Cortes, compuesta de ocho personas, las seis 
naturales del continente de España , y las dos últimas na
turales de América , la qual Diputación será subrogad? en 
lugar de la Comisión de Cortes nombrada por la mi Su
prema Junta Central; y cuyo instituto será ocuparse en Ios-
objetos relativos á la celebración de las Cortes, sin que al 
Gobierno tenga que distraer su atención, de los urgente* 
aegocios que la reclaman en el dia. 

1 0 . Un individuo de la Diputación de Cortes, de los 
seis nombrados por España, presidirá la Junta Electoral que 
debe nombrar los Diputados por las Provincias cautivas, jr 
otro individuo de la misma Diputación, de los nombrado»-
por la América, presidirá la Junta Electoral, que debe sortear 
los Diputados naturales y representantes de aquellos dominios; 

1 1 . Las Juntas formadas con los t/tulos de Junta dç 
Medios y Recursos para sostener la presente guerra; Junta 
de Hacienda ; Junta de Legislación; Junta de Instrucción 
Pública; Junta de Negocios Eclesiásticos y Junta de Cere
monial de Congregación, las quales, por autoridad de la 
mi Suprema Junta, y baxo la inspección de dicha Conú-
sioa de Cortes, se ocupaban en preparar los planes de me-.; 
joras relativas á los objetos de su respectiva atribución, con
tinuarán en sus trabajos, basta concluirlos, en el mejor modo ' 
que sea posible; y fecho, los remitirán á la Diputación de 
Cortes, á fin de que, después de haberlos examinado, so
pasen á la Regencia, y ésta los proponga á mi Real nonv 
bce, á la deliberación de las Cortes. 

1 



SO 
, 1 2 . Serás éstas presididas á nsí Eeal nombre ó por la 

Regencia en Cuerpo , ó por su Presidente temporal, ó bien 
por el individuo , á qukn delegáre el encargo de represen
tar en ellas mi Soberanía. 

13. La Begencia nombrará los asistentes de Córtes que 
deben asistir y aconsejar al que las presidiere á mi Real 
nombre, de entre los individuos de mi Consejo y Cámara, 
según la antigua práctica del Reyno, 6 en su defecto, de 
otras personas constituidas en dignidad. 

14. La apertura del Solio, se hará en las Córtes en 
concurrencia de los estamentos Eclesiástico, Mi l i t a r , y Po
pular , y en la forma, y con la solemnidad que la Regen
cia acordará á propuesta de la Diputación de Córtes. 

Í 15. Abierto el Solio, las Córtes se dividirán para la 
deliberación de Lis materias, en dos solos cstamentós, uno 
popular, compuesto de todos los Procuradores de las Pro
vincias de España y América, y otro de Dignidades, en 
q|te se unirán los Prelados y Grandes del Reyno. 

i ó . Las proposiciones, que á mi Real nombre hiciere 
la Regencia á las Cortes, se examinarán primero en el es-
tameaio popular, y si fueren aprobadas en e l , se pasarán 
por un mensagero de Estado al estamento de Dignidades 
para que las examine de nuevo. 

17. El mismo método se observará coa las proposfcio!-
nes que se hicieren en uno y otro estamento por sus res
pectivos Vocales, pasando siempre la proposición ya apro
bada , del uno, al otro para su nuevo exámei^ y delibe
ración. 

18. Las proposiciones! no aprobadas^por ambos estamen
tos se entenderán como si no fuesea hechas. 

19. Las que ambos estamentos aprobaren, serán eleva
das por los tneimgeros de Estado á la Rvgenci», para m i 
Real saacion, 

2 0 . La Regencia sancionará las proposiciones. así apjror1 
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badas, siempre que graves razones de pública ntiíid.id •> 
h persuadan á que de su execucion pueden resuhnr g i 
ve$ inconvenientes y perjuicio;-. 

a i . Si tal sucediere , la Regencia , saspendiendo h sai 
cion de la proposición aprobada , la devolverá á las G5 
tes, con la clara exposición de las razoney que hubiere t 
nido pira suspenderla. 

22. Así devuelta la proposición se examinará de nuet 
en uno y otro estamento , y si los dos tercios de los votos c 
cada uno no coniirmaren la anterior resolución , ia propos 
cion se tendrá por no hecha, y no se podrá renovar ha* 
las futuras Cortes. 

23. Si los dos tercios de votos de cada estamento n 
tíficaren la aprobación anteriormente dada á la proposicior 
será dsta clev.ida de nuevo por los mensageros de Estado 
la sanción Real. 

24. En este caso la Regencia otorgará á mi nombre I 
Real sanción en el tórmino de tres dias; pisados los qu,j 
les, otorgada , ó 110 , la ley se enten lerá iegítint impute san 
cíonada, y se procederá de hecho á su publicación en h 
forma de estilo. 

a j . La promulgación de las leyes así form 1 Jas y san 
clonadas se hará en las mismas Cortes antes de su d ¡so 
Ibcion. 

26. Para evitar que en las Cortes se forme algún par 
tido quo aspire á hacerlas permanentes , ó prolongarlas ci 
demasía, cos'a que sobre trastornar del todo la comtkucior 
del Reyno, podria acarrear otros muy graves inconvenien
tes, la Regencia podrá señalar un termino á la duración de 
las Cór tes , con tal que no baxc de seis meses. 

Durante las Córtes , y iutsta tanto que estas acmr-
den , nombren , ê instalen ti nuevo Gobierno , ó bien con-
firmen el que ahora se establece , para que rija la K a -
don en lo sucesivo, la Regencia continuará «xerciendo ti 
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poãsr executivo en toda la plenitud que scrresponde á. f^t 
Soberania.. 

En consecuencia, las Cortes reducirán sus funciones a l 
-exercício del poder legislativo y que prop Límente les per te 
nece , y confiando á la Regencia el poder executivo , sio-
suscitar discusiones,. que sean relativas á é l , y distraigan 
su atención de los graves cuidados que tendrá á su cargo* 
$e aplicarán del todo á la formación da leyes y reglamen
tos, oportunos, para verificar las grandes y saludables r e f o r -
xnas , que , los desórdenes del antiguo gobierno y el presente 
estado de la Nación y su futura felicidad hacen necesarias^ 
llenando así los grandes objetos para que fueron convoca.-
cUs. Real Isla de Leon á 29 de Enero de 1810. 

E l Autor del periódüo titulado el Español, número 6 
de go de-Setiembre de. 1810 , ha recibido una-copia a u 
téntica ¿ e este decreto por mano de una de sus mas r e s 
petables amigos.. No sabe que se haya- publicado por e l : 
Qobierno de Espana , y. pareciéndole sumamente impor
tante quando las Cortes están para reunirse y no, quiérete 
esperav á su siguiente, número para publicarlo^ Si puede 
seriiir de antecedente para que las Córtes dirijan sys pjri-^ 
meros pasos, ó para que la opinion pública se ilustre ¿ l 
editor tendrá en ello una s,atisfa£tion indetibk.. 

( C ) 

Reat Decreto- del Consejo de Regencia p a r a que sin' ne
cesidad de especial convocatoria, de: los Estados se hagst " 
la instalación de las Cortes.. 

r EL BEY NUESTRO SEKO-R DON FEBUANDO V i l , y CZi' 
su Real aorabre el Consejo, de Regencia de España é Indias ' 
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atento siempre y Hesvelacío poi* el acierto áe sus delibera
ciones sobre el grave é interesante objeto de las Cortes, no 
podia mirar con indiferencia uno de los puntos más esè»-
dales, que exigían una pieditada determinación, qual era 
el de la convocatoria á¿ los brazos del Clero y Nobleza 
especialmente. En efecto, deseando procedei- m este párti-
cuíar con toda la instrucción y conocimiento necesario, oya 
el dictámea del Consejo de España é Indias, el voto par -> 
ticülar de algunos de sus Ministros, y las reiteradas res
puestas de sus Fiscales} y no satisfecho todavía con estos pas^s 
suficientes al parecer en qualesquiera otras materias oyó tam
bién á su Consejo de Estado en dos sesiones continuas; y-
aunque ilustrado ya el punto de un modo que parecia dexar 
.expedito el camino para una resolución acertada; se ocupó 
la Real atención por espado de muchos dias ea exàmimr 
el punto, formar un juicio comparativo-con"lo qúe'Jiabia 
oido , examinar varias representaciones de los individuos emi
grados de algunas Provincias; y por fin enterado ya de quan
to: podia apetecerse, ha resuelto, el que no obstante lo de-1' 
crétad&ípbr la Junta Central' sobre la convocación'de'losS 
brazos de Nobleza y Clero á las próximas Cóíteâ,;:deli-í 
beracion que necesariamente- habia de cansar considerables 
dilaciones, quando por. otra parte se hallan personas:dé-'unoi 
y otra estado entre los Procuradores • nombrados en fos Pro- f; 
vindas.; que sin necesidad de especial convocatoria-de los- ' 
estados se haga la instalación de las Cortes,, sin; 'perjuiéíèif 
de los derechos y prerrogativas de la Nobleza y Clero, cuya. 
declaración se reserva á las. inismâs. Tendreislo: entendido, 
para los efectos convenientes. = Pedro, Ohisfa. d& Qrmsí^ 
Presidente. — Francisco- de • Saavedra. = X a y i e v ã e . Casta
ños, ssuintonü de ESÍaáo..—Miguel de; Lardizabal y Uribe . =s;' 
En;; Cadiz- á 20 de. Setiembte de: i . i 8 iO ' . .p: A Doa Niñ
eólas María áe. Sierra.^; ... •:-'k i\S . r-y ar*. \ r 
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Çumplido que hizo d' las Cortes el Excme. Setior Don 
Francises de Saavedra Ikvanda la palabra como Prest* 

, dente que d la'sazon era de la Regencia quando ésta 
fué d cumplimentarlas en el dia de los arios del Rey.. 

SEÑOR: 
.( , El; Consejo dé Regencia viene! congratularse con V . M . 
<le que aquolla especial Providencia qu^ preside al destino 
de las Naciones y de los Monarcas, haya preservado hasta 
Ijoy los preciosos dias de nuestro Augusto Soberano el Señor 
D o n FERNANDO v i r . , en medio de las asechanzas y los pe-
íígros> que Je cercan. Ójala sea esta la última vez qu® 
téngannos que mezclar los júbilos de su cumple años, con las 
lágrimas de su ausencLi. Plegué al Cielo que este Príncip* 
tan desgraciado como amable, sea restituido en breve al 
Tfono d$; sus mayores con aquellas creces de sabiduría y . 
de moderación que soló se adquieren á fuerza de desen-' 
ganos en la escuela de la adversidad ; y que rodeado de 
las bendiciones de sus Pueblos le veames sancionar y po
ner en práctica con su exemplo las Leyes que ellos mis- ; 
mos hayan establecido para.sacar á la Nación Española del > 
abi^pp^ejí «que^ yacía, y reponerla en aquel jsufelinis grado^ 
de; esplendor ?y de grandeza qué odupó un tiempo, y .nuhcá 
dgbjp perder entre las primeras Naciones del Mundo, « 

. N O T A . ' 

\ Quien desea qfce FERKANDO v n . ven3a á sancionar las 1 
Leyes que haga la Nación, sin duda le cree superior i 
ella,,, pues qualquiera sabe que sancionar es acto de un Su
perior, y sancionar las Leyes acto ds na Soberano. 
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f ifia ãe un capítulo de la Gaceta âe la Regencia de 
E s f a t í a é Indias del Martes 12 de Febrero de z 8 i x . 

• C Ó R X E S . 

En la sesión póblica gue celebraroa las Cortes en la 
mañana del Domingo 3 del corriente fué admitido el Rey. 
Obispo de 'Ore'nse á prestar en manos del Señor, Presidente 
del Congreso-el reconocimiento' y juramento prevenidos, en 
el decreto de 24 de Setiembre del año último. Este Pre
lado, que en 3 de Octubre del mismo, cediendo sin duda 
á los .primeros impulsos de su escrupulosa, conciencia, habia 
manifestado^ i las Cóitesr;deita ppoaidon de çonçgptq a j o 
principios sancionados por ellas en el dia de su insíalacionS 
y provocado en este paso la necesidad de cometer á un» 
Junta de Ministros Eclesiásticos y Seculares escogidos poia 
el Consejo de Regencia la calificación de sus opiniones; pre
vino oportunamente el curso de Ja discusión judicial, d i r i 
giendo motu propio al mismo; Cqnsejp de E^egenpia ¿os. Re-, 
presentaciones con fechas de. 19 de Noviembre y 31 de D i 
ciembre último, en las que manifestaba hallarse pronto y llano 
á prestar el juramento insinuado' coft ajrreglo en todo á la, 
fórmula prescrita.. Enteradas las Cortes de dichas- pi;otestas¿ 
y de lo consultado acerca de ellas; por la Junta/ de .Mi - i 
nistros con audiencia del Fiscal de;.S, M . , previo el re
conocimiento dé sus firmas, por el Rev. Obispo, no pudien-
do dudar de la sinceridad de este reiterado allanamiento^ 
viniéron, én, ' señalar 'e l expresado dia 3 .par?; ; 1^ prestación, 
del : jusamento:' y habiéndose verificado asi' eft-; la forma y 
con las solemnilades acostumbradas, acordaron que hacién
dose constar en el expediente, se sobreseyese en su conti
nuación, .y se- archivase; enterando al Rev. Obispo .por mer 
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dio del Consejo tie Regencia, de la libertad en que estaba 
de restituirse á su Diócesis quando lo tuviera por conve
niente? y al público por la G aceta del Gobierno del resul
tado-de este negocio, desagradable en su principio y.sa
tisfactorio en su conclusion. — José Aznarez, Diputado Se
cretario. = Fícente Tomás "Xraver, Diputado Secretario* 

Côfreifondencia del Excmo. Señor Don Pedro de Quevedo, 
• Obispo de Orènsi, del Consejo de & M . en el de E s 

tado, y Presidente que fué del Supremo Consejo de Re
gencia de Espana é Indias, con motivo del juramento 
que le exigieron las Cortes generales conforme á isu de
creto de la Wochi de stj. de Setiembre de 1810. 

SEÑOR: 
El Obispo de Orense creyéndosé en las circunstancias 

que ocurren precisado á ceder á una elección tan inespe
rada como la que hizo de él la suprema Junta Central 
por uno de los cinco que debían componer el Supremo 
Consejo de Regencia de España é Indias: sin embargo de 
k distancia de los lugares, de su avanzada edad, y acha-
ques inseparables de ella, y de su resistencia-bien- coaocida 
á''-ctefcWfstt:<íjgÍ¡Kid-píéra'iõtra'ocupadoa 6 destino, se deter
minó á venir de Orétfse á Cadiz á incorporarse coa los 
quatro dignos sugetos que sostuvierçm con dignidad y uti
lidad de la JMacion, el peso con que se les cargó casi 
insoportable. - • - ; • - ; • : :• 
• ' Hizo este saerjficio,r ho'-por - ¡cpatenípíarse con los talen
tos y capacidad necesarios, sino para no faltar en quanto 
le fuese posible á Contribuir al bien de la Nación, á 1» 
menos con su presencia en el Consejo, llenando el número 
y1 apareciendo uno de los Regentes. No piensa haber te-



nido otro mérito. En corisecuencia çuspiraba por el dia. feliz 
en que congregadas las Cortes generales tratasen.dé estable-; 
cer otro Gobierno y quedase libre para restituirse á su Dió
cesi i y como la conyocacicn era entre ctrcs para este ob
jeto , y en la instalación del Consejo de Regencia se ex?g.ió 
de los que se hallaron: áf este acto el juramento particular 
de no reconocer en España otro Gobierno que el que en
tonces se instaló hasta que la legítima congregscicn de la 
Nación en sus Cortes generales determinase el mas convo-
nicnte para la felicidad de la Patria y conservación de 1* 
Monarquía ; solo para que' se verificase luego firmó ceft los 
demás de la Regencia el. papel que al retirarse de la Sala 
ds Cortes dexó el dia de ayer. 

En este, çerca de las once del d ía , ha visto el Obisp» 
una copia,, ó mejor original poi' duplicado de un decreta • 
de las Cortes dado á las once de la noche anterior; por el 
que se habilita con las limitaciones que expresa el Conseja 
de;Regencia para continuar interinamente, como si hubiese» 
cesado sus, facultades antes de establecerse nuevo Gobierno. 
Se hacen otras declafaciones, y se¡ .prescribe.! el. juramento ; 
que deben prestar lòs hab i l i t adosy supo también eLObispo 
que los quatro habilitados á la media noche pasaron á la 
Casa y Sala de-Cór tes , ó hicieron el juramento, y se con
formaron á lo dispuesto. No tiene ya el Obispo que espe
rar otra cosa. E l puesto que ocupaba en el Consejo de Rô-3 
gencia queda desocupado, y el nombramiento que hizo en 
él para Diputado en laç Cortes la Provincia de Extrema
dura , debe también no tener efecto. , > 

:. X-a edad, la debilidad de su salud, y mas £iun la si
tuación de circunstancias, y en particular el decreto: ya in
sinuado , y el juramento en él prescrito ponen un obstáculo 
insuperable. 

Ruega, pues, á V."*M. le permita volverse sin dila
ción á su Diócesi á acabar en ella los pocos días qrs le ; 

h 



rfestan de -vida^ y! desempeñar en lo que pueda su Minis
terio. Pedirá ' siempre y pide al Señor dé á V . M . luz y 
.acierto,, proteecion y felicidad en todas sus deliberaciones. 
Isla de LeoB y Setiembre 25 de 1810." 

! Señor. 

Pedro, Obispo de Orense. 

> ' ! IXCMÒ. SESO»: 
Atendiendo las Cortes generales y extraordinariâs á la 

avan2adà edad y achaques que V . E. alega, han tenido 
á bien admitirle la renuncia que hace de la dignidad de 
miepibro de la Regencia, y concederle la licencia que so-
lidta para retirarse á si* ¡Obispado,* quedando sin efecto el 
nó'mbramiento que tiene V . E. de Diputado de Górtes por 
la* Provincia de Extrentadura.- ' ' 

. nos • manda-' -comunicarlo á V . para^su-noti
cia y gobierno, asi como con esta fecha lo trasladamos^al 
Consejo de Regencia para su conocimiento. 

Dios guarde á V . E. muchos años. Real Isla-de Leon ? 
27 de Setiembre de 181 o. 

• Evaristo Perez de Castro, Manuel Lux an, 
1 Secretario. Secretario. 

Señor Obispo dfe Oíénse^ 

Señores Secretarios de las Cortes generales: En conse-
cencia del oficio de V . S. S. de su orden, con fecha 27 

..de este, salgo para Cadiz resuelto á embarcarme para el 
Puerto de V i g o , y pasar á Orense quanto antes. Espero se"* 
servirán V . S. S. manifestarlo así á las Cortes generales, ase- i 
girándolas de mi reconocimiento y gratitud por el favor -
que las debo en libertarme del cargo de Presidente del Con
sejo Je Regencia, y del que me resultaría de Diputado-' 
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por la Provincia de Extremadura en las mismas Coitos» 
permitiéndome pasar á mi Diócesis. 

Kinguna gracia ó favor han podido dispensarme lás Cor
tes mayor, ni mas apreciable para rfií y repitiéndoles las 
debidas gracias haré presente á S. M . desde Cadiz ú Orear 
se (si Dios me concede llegue í esta Ciudad) lo demae 
que juzgo oportuno y conveniente. 

Dios guarde á V . S. S. muchos años. Isla de. Leon y 
Setiembre a.8 de 1S10.—Pedro, Obispo de Orense. 

SEÑOR: 
El Obispo de Orense debe dar y dá las mas sinceras 

y respetuosas gracias á V . M . por el favor que acaba de ha
cerle , permitiéndole se restituya á su Diócesis, en la que 
libré de, la Presidencia del Consejo de Regencia, y de,las 
penosas y graves ocupaciones, á que le sujetaría el c;irgo 
de uno de los Diputados por la Provincia de Extremadura 
para las actuales Cortes generales, pueda atender en estos 
Últimos dias de su vida á las obligaciones del Ministerio Epis1-
oopal y reparar algunas de las ¿numerables faltas, qpe m 
el espacio de mas de treinta y quatro años de Obispado le 
hacen responsable delante de Dios, de cuya infinita mise^ 
rlcordia espera el perdón de ellas, y la verdadera peniten
cia capaz de borrarlas y disponerle á una muerte cercana y 
aun próxima en lo natural. . . ..' 

Este el mas importante objeto ha ocupado y ocupa al 
Obispo; y por lo mismo el único y verdadero favor que 
ha podido recibir de V . M . es el presente que le proporclo-
jia para él. Ninguna otra gracia le sería tan .iitiby- apre--
j iable, y quantas el mayor poder humanó poclrá coricedei l'd, 
le serían y son, no solo indiferentes, sino .gravosas y de 
ninguna satisfacción. 

, Repite pues por él á V . M . las gracias que exige 
esta, con que la dignación de los Representantes de lu Na -

h 2 
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é o n tíníáos en Ias Cortes generales han atendido sus súpli
cas y sus deseos con tanta bondad , y en sus primeras 
sesiones. 

Prévio este oficio justo y necesario cree el Obispo indis
pensable llamar al despedirse y emprender su viage la aten
ción de los ilustres miembros que componen el Congreso 
Nacional á lo que estima ser de su obligación representar. 

Por el primer decreto de la primera sesión y en el 
dia de la instalación de las Cortes generales extraordinarias 
se eouncia en primer lugar que en ellas reside la Sobera
nía Nacional. 

Esta enunciación absoluta sin limitación alguna y sin to
mar el nombre del Eey Nuestro Señor Don FERNATQDO VÍI. 
contra el uso y práctica constante de todas las que se han 
iflitafodo <?omo Jantas Supremas en las Provincias, de la 
Suprema Junta Central , y de el Consejo Supremo de Re
gencia de España é Indias subrogada en su lugar, parece 
desde luego dar al Cuerpo Nacional .congregado todos los 
Víodero sin respecto á la cabeza de la Nación, al Mo
narca , ó á Cuerpo alguno que lo represente. 

Se sigue á esta enunciativa la de proclamar y jurar de 
nnevo por su ímico y legítimo Rey al Señor Don FER-
TKAVJSO v i l . y declarar nula la cesioa de la Corona que se 
áice hecha en favo» del Emperador Napoleon: pero precede 
hacerse el reconocimiento y juramento en favor de PER-
HAKJCNO vir. conformándose con la voluntad general pronun-
dada del modo mas caéigico y patente. De suerte que pír-
rece haber sido convocadas las C ortes para decidir sobre los 
derechos del Rey en conformidad de la voluntad general de 

M Nación; quando sin que pudiese caber alguna duda estos 
«stuban asegurados por repetidos y continuados juramentos, 
por todos los decretos expedidos á su nombre, y por una 
guerra sangrienta y desoMura; y las ( órtes han sido con-
vocadas para defender y vindicar los derechos de. I-ERNAK-
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Do v i l . y de la Nación. Y sobre esto no se cuenta sino 
con Ja voluntad general, y se pasan en silencio los derechos 
anexos á la succesion en una C oroiu hereditaria, el jura
mento de FIKNAÍÍDO v i l . como Principe hereditario y succe-
sor inmediato á la Corona, su Procbmacion por Rey en 
Madr id , y general consentimiento y aclamación de toda Es
paña. No cree el Obispo que los Representantes del Cuer
po Nacional en su t ongreso se estimen arbitros soberanos, 
y á la Nación por ellos representada sin ninguna subordina
ción, ni sujeción á sus Monarcas, y que si los particula
res son vasallos de estos, son los Reyes como los primeros 
vasallos de la Nación; y ésta siempre libre para disponer 
del Trono ó Gobierno Español , según le parezca cenve-
nientc tomada en Cuerpo õ considerada en sus Represen
tantes. ¿Se podrían mirar ios Reyes de España ^ conforme 
á las Leyes y connitucion Españolas, solo como Ministros 
de la Nación y exerciendo un poder Ministerial, quedando 
siempre la í)Obcivr.:.i radicada tn el Cuerpo de ¡a Nación, 
y ésta sin impedimento -para traspasarlo á otras manos, ó 
disponer la forma de Gobierno que ¡a parezca? Y aun lo 
que es mucho menos, pero peligroso y nada legal; ¿el actual 
Congreso Nacional no tendrá en el exercício de la Sobe
ranía que deba y pueda exercer, niagun limite, ni habrá, 
no quien sancione, sino quien tenga la menor parte en 
que pasen á leyes sus de.ibcraciones; C uei.-o ó Persona qu« 
pueda en algún modo representar al Soberano? ¿Si ha pare
cido lleno de jncenvenientes el exercício de Ja Soberanía 
en la Junta Central por el gran número de sus indivi
duos; siendo mas de séptuplo el de los Diputados?de Co i 
tes t los tenJría menores? . 

E l Obispo de Orense ha visto ya el primer paso de tin, 
exercido de Soberanía tan pronto, y ta» absoluto que en el 
mismo dia de su instaJacion lia dado el Ccngreío Nació na J,. 
que hace recelar otros de. esta ó , mas gravedad y 'níitiual*-
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•za. El Srpremo Consejo ¿c Eegcncia que gobernaba la Na
ción , y era la suprema autoridad , ha tenido que esperar 
el decreto que se le anuncio iba á formarse y compelido á 
presentarse en la Sala de Cortes á la media noche para con-

íforrñarse con é l , y prestar el juramento que contenia, sin 
mas treguas para meditar y resolver, y en la miserable si-
tuacicrt, que le movió á no detenerse en que en su insta-
Jacion juraron los que presenciaron aquel acto, no recono
cer otro gobierno hasta que la Nación congregada legítima
mente en sus Cortes estableciese el mas conveniente. Y pasó 

por destituido y de ningún valor ; prestándose á la revali
dación, ó msjor habilitación con que le honró el Congreso 
Nacional, y al juramento que exigió de él. Y este mismo 

"Congreso convocado para establecer un Gobierno convenien
te , empezó por deshacer, y destruir el legítimo que debia 

subsistir ínterin se establecía el nuevo, qus pareciese conr 
vania. Entendieron sin duda las Cortes generales que. toda 
autoridad debia desaparecer á su vista, y el exercício de 
la Soberanía no pudo mas pronto y mas completo explicarse 
y declararse, y ha sido consiguiente este proceder á su de

claración. 
¿ Q u e declaración? Que reside en un Congreso repre

sentante, del cuerpo de la Nación y en una forma hasta 
ííihaía enteramente democrática y popular la Soberanía Na
cional. No hay en él aun quien represente legítimamente los 

•brazos principales. No hay cabeza alguna , porque la propí-
¿sima del Soberano en nada puede influir, y porque el Con
sejo Supfemoxta Regencia que lo representaba ha sido puesto 
á sus pies por, el Congreso Nacional que-ha empezado por 
abrogarse y embeber en sí toda la Soberanía , y exércicio 

íde élla ,'"sin permitir' autoridad ó representación que pueda 
i detener pasen luego á verdaderas leyes sus deliberaciones y 

" «Idecrefos. ÈÚ pasó á exigir un juramento, y un' reconoci-
niiento de Sob^tanía y obèdiencia absoluta: dexando coaç-
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nuar , ó mejor restableciendo el Consejo de Regencia ani
quilado en el momento anterior , con su antigua -denomma-
cion , pero solo para el exercício servil y ministerial de sus 
decretos y disposiciones. Y así reservándose el poder legis
lativo en toda su extension se reservó la sanción de sus pro
pias leyes; y un cuerpo representante de subditos y vasallos 
quedó Pueblo y Monarca á un tiempo , y pudo atribuirse Ja 
Magestad rebajándola al Consejo de Regencia Representante 
del Soberano , y tedas las funciones de Cuerpo y de Ca
beza. ¿Y podría en tales términos ser de alguna utilidad á 
la Nación , á la Iglesia , ó al Monarca mismo , cuyos de
rechos se trata de defender, la permanencia del Obispo Pre
sidente ó miembro en el nuevo (ensejo de Ecgencia? ¿Po
dría quedarse entre los Diputados de "(órtes como uno de 
ellos? Lo primero seria una debilidad vergonzosa y una es
pacie de abandono de sus mas estrechas obligaciones politi
cas y aun'Sagradas y Iclesiásticas, pediendo picvalecer cen
tra ellas las consecuencias de tales principios, que cuenta cen 
razón no se verifiquen por las luces, sabiduría, Religion, 
sana intención y probidad de los que compenen el Congieso 
Nacional, pero que podrían deducirse en adelante con otros 
motivos y ocurrencias. Y lo segundo, esto es, tomar parte 
y lugar entre los Diputados de Cortes baxo tales princi
pios, sería participar y hacerse cómplice en lo que cciwi-
dera ser contra todo derecho, razón y justicia, y expuesto 
á 'consumar la ruina de la Nación, y aun ofender á Ja 
Religion. 

JE1 Obispo por todo lo que precede y ser fiel á Dios, 
al Rey y á la Nación, habiendo expuesto en su primer 
escrito á las Corres generales que su avsnzada edad , acha
ques y debilidad de salud le movían á pedir se le liber
tase de la Regencia y de la Diputación de Coites, añadió 
que el decreto y juramento exigido en él eran para estes 
encargos uti obstáculo insuperable. No ha,parecido con ve--. 
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nicnte á las mismas Cortes exigir manifestase en qsc se fun
daba , ó por qué se explicaba en estos términos. Lo espe
raba paru pusar con su permiso á la Sala de Cortes y de 
palabra decir lo que le pareciese oportunb ; y á lo menos 
para dirigir un escrito como el presente, que supliese su 
presentación, y exposición verbal. Dignándose los F-epresen-
tautes de atender á sus súplicas , abanzada edad., y que
brantada salud , le han concedido uaa exonCíacion que llena 
todos sus deseos con respecto á su persona ; y por esto re
pite las debidas gracias. Pero no pudiendo dexar de intere
sarle el bien espiritual y temporal de la Nación y los de
rechos de k Monarquía, contestando al oficio de los do% 
Secretarios de Cortes, concluyó con qué desde Cadiz ú 
Orense haria presente lo denies que juzgase oportuno y 
conreniente. 

En consecuencia ha expuesto parte yà , restando aun I» 
principal , y una protexta , efecto indispensable de lo que 
va á añadir, y de lo que ha expresado. 

E l Congreso Nacional ha empezado por el exercício j 
declaración de derechos y Soberanía qu-* ni la Nación mis
ma y menos sus Representantes aun en la forma mas legal 
tiene» ni pueden atribuirse, ofenJienio los del Soberano; y 
abriendo el camino de destruirlos, y arrojarlo del Trono, 
sin embargo de que juran defenderlo; y contra sus verda
deras y sanas intenciones; y no es necesario reflexionar mu
cho ni extenderse para demostrarlo. Si la Soberanía reside 
en la Nación y en sus Representantes: si FERNANDO VII es 
P-ey por la voluntad general, y sú renuncia es principal
mente nula por falta de ella será forzoso convenir en que 
HERNANDO v i r y sus succesores son los primeros vasallos de 
la Nación, y esta su Soberana. Y si no está sujeta la Na 
ción á su Monarca , ni la debe vasallage, y su voluntad 
general es la suprema ley , nada puede impedirla mude Re
yes y Gobiernos según le agrade, y forme tantas ó mas 
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constituciones que las que aborto la..revolución- francesa. ¿Y; 
qu¿ camino se abrirá á José Napoleon, para consumar la 
usurpación de la Corona de E?pañ;¡? Le Listará seguir los 
pasos del actual Congreso N-.xional, cuya mayor parte es 
de Suplentes, ¿Quién le impedirá convocar á Cortes gene-, 
rales, hacer se nombren Diputados por las Ciudades de voto, 
en Cortes que domina y son las principales: por los Pue
blos y Provincias que están baxo su yugo ; y Suplentes de 
los que residen en ellas por las que no domina aun? Y 
junto este Congreso , ¿qué cosa mas fácil que declararse la 
Representación y Soberanía Nacional? ¿Que jurar y 'declarar. 
Rey á José Napoleon conforme á la voluntad general paten
te, como dirán, y'nianifiesta del modo mas enérgico por el 
reconocimiento, juramento , y declaración de la mayor parte 
de las Provincias, Ciudades, y, Pueblos de España y por 
tantas Diputaciones aun de Provincias y Pueblos ahora l i 
bres para reconocerlo y jurarlo? ¿Y qué mas consiguiente 
que declarar válidas por el consentimiento de este Congreso 
Nacional y Representantes de la Nación , las renuncias de. 
Carlos I V . y FERNANDO VII? Omite el Obispo hablar de 
la habilitación de Tribunales, Magistrados, Generales, y 
Jueces porque no duda se contendría en esta parte el Con
greso, quando José Napoleon estaba á su vista.. 

Quando al Obispo se le presentan las consecuencias ab
surdas que quedan indicadas, y las que pueden deducirse y 
llegar á igualar, y aun superar si es posible, los delirios 
y «tentados de los revolucionarios franceses, cuyas máximas 
y principios parece haber penetrado y pr^yaleçido en algu
nos Españoles ignorantes, vanos , y pregados de sabios y 
políticos por la lectura sola de libretes Francejes y de.Ga
cetas y papeles públicos prodigados en, consonancia con los 
falsos filósofos y publicistas de este y el siglo anterior, por 
lo general Anticatólicos: Quando reflexiona que el gran 
número se dexa dominar, y sigue con aplauso y admiración 

i 
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lo que'-píòporièú con audácia y tono de confion^a'y segü-
íidad jóvenes inexpertos y pagados de sús falsas ideas; Quan
do vé á la Esp^fa fluctuar entre los. embates de. las olas 
íuríosas dé invásiones y fuerzas exteriores; y entre las mas 
teríjjbíes., 'por creerá ' amigas , 'qne; en el interior queriendb3 
ó/ Hparentafldo llevarla, al mayor punto de •felicidad , l amí-1 
nun. y aproximan, á su mina: se vé como forzado á cla-
nwr: Pueblo mio ; los. que te llaman feliz son; los que te 
ehgáffiltí. ^ 0 iésperÇs tu feticidád de ideas especiosas de l i -
B e / i ^ ' ' ^ ' d'ónt'fnacion popular,. que cotiduce siempre á ' la 
rlias infame ¿ intolerable esclavitud. Teme"la triste suerte 
del' Pueblo francés que sirviendo con sus personas,, bienes 
y" vida,, y regando con. su sangre los laureles que siega su. 
EínpèíàcfcT ,, gime baxp. el peso de yerro, del despotismo'mas" 
¿nie l ; ' ¿ "ihtole'rable;' Desüdnjíá siempre de: los; qü6 quieran 
labrar sii. fortuna,, cimentáridotí en ' lás desgracias y ' miseria 
pública ,. y edifica: sobre sus rúiiias. 

" ' ' N ó . duda el ' Obispo que estos falsos políticos y aparen-
muy lejos deí actual Congreso Nacional, 

cdWó'd¿s. generalmente por sus ' l ú e b s s a n a doctrina ;. virtud 
f capacidad los que lo componen ; y menos que el decreto, 
y* juramento que reclama, tiene en su intención, una inte
ligencia y limitación, que otros decretos han. podido y pue-
QSÍ^&^jiçar.. Recela solarñ'erife: que: su. letra y- las:;prebcu-
}>aci.bnê . de. úW' falsa, ^blifita 'dé'ocatióh. a. lbs; sàbibs; Áè êsté 
siglo tenebroso, para, aumentar, sus. tinieblas y precipitar, á. los; 
Incautos.. 

* Por,-'Ib tnísáio:; y. satisfecho- dé la, recta- intención, y de* 
çeos de] aciertb'qÜe contempla en. los. actüflles:Represéntàà-
tes de la; Nación se toma la confianza de presentar las- re
sultas qué no fueron previstas Y como cree, en una delibe
ración del dia" mismo de la instalación de las Cortes,.' qüe 
pejí,-' su gravedad y suma'importanda exigían meditaciones: 
y q'üé sF ah'or'á las cirdunstancias de los ^ipiitadoâ; álèjan y 
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HO hocen temer ; podrían hacme'y-hacer efectivas; la variaH;. 
clon de ellas, y 'otros accntedrnientos. í : i ? ". 

Concluye repitiendo qns el decreto y juramento inserto • 
en él , dado por los que compusieron las Cortes en la pri-.: 
mera sesión, y dia de su instalación, han sidoi yjson ua 
obstáculo insuperable para que reíüviese el ptaésto ¡que ocu
paba en la Regencia. Añade que la sorpresa y debálidád que; 
padecieron los quatro Individuos de la Regencia qtie sin 
contar con su Presidente abandonaron su legitima autoridad 
y representación sujetándose a l . Congreso Nacional', muy ím*; 
perfecto aun; no le permitieron!'òbrar con el ,vigO(p.'gr?eáei¡*! 
gía que hubiera explicado en otras circunstancias :• y que laj1 
mencionadas ya son la verdadera causa de la renuncia de la 
Presidencia del Consejo de Regencia y de su resolución á no 
tomar .lugar en Jas Cortes como Diputado para ellas. i 

Es cierto que deseaba y desea restituirse luego á su 
Diócesi , y que su edad y achaques impiden no poco el 
exacto cumplimiento de los deberes de uno y otro cargo. 
Pero es manifioíto que quien se resolvió por solo el inte* 
res de Ja Nación , l :y de.' la iIglesia que pu'recia éxígi r loyá 
emprender -el. viage largo -de1'tierra y mar desde . Orense á 
Cadiz, quien se; ha-detenido mas de quatro méses en estít 
Ciudad asistiendo en la Regencia •; quien ha hecho á su 
costa el viage, se ha mantenido con su íamilia tanto tiem* 
po y; vá á regresar en este que amenaza mayores apeligras 
en el m a r y precisa á > nuevos y repeñtinosí ^sftfs-y.y l'<^òs 
de ser gravoso á la ¡Nación t no * ha librado 'ni percibido 
cosa alguna, ni la mas pequeña cantidad, vista la-necesí-
dad y.. escasézijdcLlErfricó^iien'^singun^prov^ecbô^^fpâ-ífl-
cular interés ha podido tener y ha trabajado y obrado solo 
por lo que debe á Dios , L su Rey, y i .su Patria, no se 
negaria, á continuar un cono'tiempo estando ya en'los lu -
<gares ,v eg. Jas, ocupación^* y -fíitigasí.que (.pudierw fcwiveqir 
á su servicio, y b'ieo éspkiíttâljíy temporal d e la Èfaeiepí 

i * 
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s^iaemunfc'b: snáistòa ha ricicído-de -creer hacia mayor servicio 
á Dios y á toda España negándose á pasar por lo acordado, 
en e l decreto de ks Cortes, y á un juramento contrario 
al dictamen de su conciencia , y á obligaciones á <jue nunca 
pn«df¡ íenunciar. • . 
•urJPoàm detenerse el 'Qbkpo en acordar que el decreto-

¿ej¡la Siiprèma Junta. Central .de 29 de Enero erigiendo el 
Consejoi de JRegeBcia después de nombrar los individuos que 
debián • formarlo y transferir en ellos toda la autoridad y 
peáéfíque! exercia': die© literalmente : " Lòs Individuos nom-
buados (para ¡él permanecerán en. este-supremo encargo hasta 
h ' celebratiotv de las próximas Cortes las quales determina-
jan la,¿clase de .Gobierno q.1.1-3. ha de subsistir. " No fueron: 
Bsmbradòs , hasta la instilación, sino hasta la celebración de 
las Cor tés , .debiendo, ser el nuevo jGobierno fruto, lio prin
cipió, de: sus deliberaciones. ¿Y-e l decreto .de la misma fe-
tíia; que corre ya impreso, como se dice , en Londres, fir

mado del R. Arzobispo de Laodiicea Presidente de la Junta^ 
y :Siitregado ( i ) ' por su Secretario á la Regencia , que no 
expresa? En él está clarísimo no solo el método de proce
der en las Cortes, y la madurez de sus deliberaciones, sino 
que éstas han de sor elevadas para su sanción al Consejo de 
Regencia Representante del Soberano. ¿Se eleva una cosa 
-desde lo alto á ¡lo baxo? ¿y e l mas alto debe prestar. jit>-
aramentò, de- 'otedienefe a l . bferior ? En éste el tratamiento, 
idg; Magestad será debido Í ¿:y e l otro, deberá sufrir- degra>-
edacion ? Considerado el! Cuerpo: Nacional con su Cabeza y 
l a Nación COH e l Monarca tiene verdadera independencia y 

-Seberania^ . y aipguijft sujeción, ó dependencia de ©tra Nii-

t ' ' l i ; . ' • ' i - i ' , . .1 . :; t »• '..>''•<:• t:\ ;.¡J 

- • i ( í ) " JEh el' título 6' encabezamiento dil decreto se dite 
Typeiifué mtrègado d la- Re gemia, ^ero sobre esa viast- Jo 
• ¡¡úe'.sé refitri tn • Manifmio foi. 18Á • :'; 
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don. Veto seria u m monstruosidad un Cuerpo Soberano in
dependiente de su Cabeza. 

N o llama de nuevo la atención de las Cortes el Obispo 
á lo acaecido respecto al Consejo de Regencia porque se 
empeñe en restablecerle como debiera estar, y menos por 
tomar de nuevo un puesto que con la mayor satisfacción 
ha dexado. Y aunque tiene por nulo y atentado el proce
der en esta parte de las Cortes, es ya un asunto como aban
donado por los que pudieron y debieron sostenerlo y pro
moverlo. El Obispo solo atiende en este momento á lo que 
interesa á la Patria, á la Religion'-, al Rey nuestro Señor, 
y al C ongreso mismo Nacional. Nada lè hará mas respeta
ble, ni mas útil que su atención al único é importantísi
mo objeto del dia. No ha sido convocado pnra crear nuevas 
formas de Gobierno, ó hacer nueva constitución , sino para-
restablecer la antigua, dando vigor á leyes antiquadas que 
convenga renovar; para hacer en las que rigen la variación 
tjue en algunas de ellas pida la necesidad y el bien común 
de la Nación. Para aclarar y añadir algunas otras por el 
misino fin y motivo. Y lo prifecipal á mas d é Jos nièdios 
para atender á los gastos de una ¿guerra dispendiosa, estando 
y a los Pueblos y contribuyentes luchando con la miseria, 
y necesitando auxilios en lugar de darlos, formar una Re
gencia de una ó mas personas conforme á la ley, que ten^.i 
vigor y estabilidad , y cuyo Gobierno no pueda ser debilita11 
'do por cabilaeiones ú oposiciones de les que deban-obedecerlo-. 

N o es ahora tiempo de constituciones, de leyes, de oper 
raciones que piden un tiempo tranquilo, y madurez de rê -
flexíones, y el sosiego de las pasiones removido el fermehto 
que las agita. Si el Congreso Nacional' pone tin- Gobierno, 
qúal se necesita y proporciona medios, antes por r e c i m c R 

ten las Américas, en- Inglaterra, ó en otros Deminios, que 
-por contribncicnes nuevas é insoportables; si precave por los 

.«iodos, dé-proceder'y conforme^ Leyes C anónicas y-Reáles. 
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la violackn notcria de la irn-iimcli'd y jibeitsci Eclesiástica;, 
si se establece un mc'ioclo, çue es fácil y suave, pura tener 
siempre prento sin graváir.tn del Enirio un número sufi
ciente de soldados disciplinados en todos les distritos que 
¿¿/van á defender el país, y de plantel ó seminario de que 
se saquen ya inítruides los que heyan de aumentar los Exér
citos , ó reparar sus desastres y enfermedades: si cuenta con 
Dios lo primero, y las cosas consagradas á su culto no tie
nen el primer lugar en las exacciones; si se respetan y 
tienen'el último las que deben servir al socorro de los mi
serables: Finalmente si se acierta en la elección de quien haya 
de gobernar y se tiene la confianza que es indispensable; 
Dios y la Nación serán fielmente servidos. Con esto solo, 
obra de pocos días, habrán desempeñado bien su encargo los 
Diputados del Congreso Nacional, y deshacerse dexando se-
ñitlado tiempo mas oportuno para los otros puntos, aunque 
importantes, no tan urgentes, y linertáixío á la Nación del peso 
enorme que sobre el que la oprime la ocasiona el conside
rable gasto de las dietas señaladas á los Representantes; y 
sueldos de Oficinas y Dependientes; y si se minoran suel
dos, gastos, empleos, y pensiones que la prudencia dicte 
y convenga cercenar: Lo que convendrá se cometa á una 
comisión que medite y proponga al Gobierno lo convenien
te para <jue resuelva. Hecho esto, las Cortes habrán sido 
ulules, y la Nación debe quadar reconocida á sus Repre-
sentuutes. Y podrá sin duda esperar la felicidad temporal 
y espiritual portándose en el arreglo de las costumbres como 
corresponde á una Nación Católica y á la Santa Religion 
cjuo profesa. > 

Ruega y pedirá siempre al Señor la bendiga y profeja: 
J^citera sus acciones de gracias al Congreso Nacional, dis
puesto ya a emprender su viage, y embarcarse por el apre-
ciable favor que le ha dispensado: y concluye suplicán
dole entienda no tiene otro origen quanto precede, sino gl 
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áeseo dei servicio de Dios y dèl bien de la ' Nación. Si 
alguna expresión puede acaso parecer menos exacta y mode-' 
rada, el ánimo no ha sido ofender á persona alguna, y menos-
á un Congreso que respeta y representa al Cuerpo de la Na
ción; y á quien pide conserve entre sus actas este escrito, ex
presión de sus sentimientos; y tina veidadera y solemne pro-' 
texta contra todo lo obrado en los particulares: de que trata.. 
Cadiz 3 de Octubre de i S l o . . 

Pedro,, Ohi'sfo- de Orense,. 

EXCMO. SEÍJOR.. 
Las Cortes generales y extraordinarias, han resuelto que 

V . E . en: concepto-d<2'Obispo haga; el reconocimiento y ju-1 
rameato prevenido en el decreto-de 2$ de Satiembre íAxU 
mo , en. manos del Señor Cardenal Arzobispo de Toledo, 
el dia y hora que S. Em? señale; y el Consejo de Regen
cia enterado de esta resolución me manda decir á V . E. 
como' lo. executo,. que espera que. V. . E.. llevado de su amor, 
á la. Nación, por la que ha- sacrificado-su tranquilidad y re
poso,, y el bien público,, cumplirá; puntualmente con Ip. 
mandado.. 

Dios guarde: á. V . E . mucho?, años.. Real Isla; de Ledhi 
1.8: de. Octubre de 1 8 1 o. > 

Nicolas; María, de: Sierra,. <> 
Señor Obispo, de: Otense:. • f 

1 
Respuesta- que' dio el Sé nor Obispo d la- orden .que- se fe' 
' comunicó cow fecha de: 1.8: de: Octubre: f a r a1 que hicüse: 

el, juramento en el concepto de: Obispo.; •< 

' EXCMO.. SEÑOR:: ••' ; 
He. recibido en la tarda; deli; diá; i % de: és te .el oncio1 
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çls VY E. de orden del Supremo Consejo de Regáñela d é 
España é Indias por el que me dice V . E. han resuelto 
Jas Cortes generales y extraordinarias que yo en el concepto 
de Obispo haga el reconocimiento y juramento prevenido 
en el decreto de 25 de Setiembre último en manos del Señor 
Cardenal Arzobispo de Toledo en el día y hora que S. Em? 
señale: y acabo de recibir su oficio y de contestarle. 

Habiendo renunciado á la Presidencia del Consejo y al 
cargo de Diputado de Cortes por no acceder á ello, el con
cepto de Obispo lejos de facilitarme este acto, me acuerda 

, y estimula á llenar la obligación que cerno Obispo tengo 
de hablar con una libertad christiana ; y la constancia y fir-
meza que exige el zelo por la Religioa, por ios derechos 
del Rey , y felicidad de la Nación. Y si ha sido efecto 
de él mi conducta anterior en tan grave negocio, es con
siguiente sostenerla y no desmentirla. 

N o puedo desnudarme del concepto de Obispo , pero 
puedo sufrir quantos sacrificios exija la constancia Episco' 
p à l ; ,si el presenté Gobierno quisiese impedir la residencia 
en mi Diócesi, Jesu-Christo el bueno y universal Pastor 
velará sobre ella y no me faltaní su asistencia , y consuelo 
en una privación tan dolorosa ; si se me confina á qualquier 
parage, nada me será intolerable. Y si se quisiese salga de 
tôdcís los dominios de España , enviáudome el pasaporte ne
cesario solicitaré sin dilación una. simple: acogida en quídr 
quier país, que»no sea del dominio de la Francia, y arros
trando á la pobreza y aun á Ja mas completa mendicidad 
podré llegar á decir con el Apóstol : Seio et humiliari , scio 
eí abundareJ.. et tpenurjam pati. Por último porque no-hay 
qué bñadir : estoy dispuesto y preparado á morir antes que 

, prestar el reconocimiento y juramento con la ilimltacion que 
está prescrito. 

Sin embargo de todo esto si por lo menos se me per-
raife> explicar eí sentido en que execute el juramento ó de-
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rieran Ias Córtes el que debe ser ( y explico con quanta 
claridad puedo en el papel adjunto firmado de mi mano), 
no me negaré á <juanto permitan la conciencia y justicia: 
sírvase V , E. hacerlo presente al Supremo Consejo de Re
gencia de cuya orden me ha pasado el ofício. = Nuestro 
Señor & c Cadiz y Octubre 21 de 1810. = Pedro, Obispo 
de Orense. = Excmo. Señor D , Nicolás María de Siwiu 

1 JURAMENTO OFRECIDO POR E I . OBlSIH). ^ 

i ? "¿Reconocéis k Soberanía de la Nación rep^esça-
lada por estas Córtes generales y extraordinarias?" 
: Respuesta. Si se quiere reconozca el Obispo de Orense 
jiña verdadera Soberanía é independencia de la Nación de 
toda otra dominación extí;angera, y que ella con su Rey es 
verdaderamente Soberana: uno y otro está pronto á reco
nocerlo y defenderlo quanto pueda y le sea practicable; f 
.conviene también y reconoce que el exercício de la Sobe
ranía, ínterin el Rey no pueda tenerlo, está en toda la 
Nación Española; y en las circunstancias actuales en las Cor
tes generales y extraordinarias 4 á quienes se han sometido 
t\i Qonsejo de Regencia, y los demás Tribunales y Estad* 
Militar de Cadiz y la Isla. , 

Si se pretendiere que la Soberanía está absolutamente en 
là Nación: que ella es Soberana de su mismo Soberano: ó 
que el estado y succesion de la Monarquía depende de la 
voluntad general de la Nacjon, á quien todo debe ceder: 
•IfStp .\i#ftfl9 ffconocçr.pi l o , reconocerá jamas el Obispo de 

_rr ^ ^"^rai^,pbed.eper sus decretos, leyes, y constitu-
.cipjiji^Tie Tse. estabiezça, segun los santos fiijes para g u e . í e 
j^^f|e^pido.r;y1(mandar observarlos y, hacerlo?ejecutar11., 
.y. 1 ^ 0 ? $ $ . , ; ^ i ^ ¡perjuicio ,de reclamar * representar, -y 
.hacer, la opoficion j que de derecho, quepa á lo que cr^a 
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¿pntvario y nó conducente al bien del Estado , de la Na-
<ion misma, disciplina, libertad é inmunidad Eclesiástica, á 
fin de que no subsistan decretos ó leyes de esta naturaleza: 
en tal caso podrá el Obispo hacer este juramento aunque 
fe'ii, iridfefinido y de cosas futuras: pero: si se exige una ciega 
èôedjencía á quanto. resuelvan y quieran establecer los Re-
prêsentkntei per solo la pluralidad'de votos, no podrá ha-4 
cer éste juramento el Obispo. ¿Y por qué tantos juramen
tos? Sin, eríiBargò. ¿té set' •solo diez los Mandamientos de la 
Ley de Dios; y de obligar , por sí mismos , y la Divina 
atitóridad , ¿seria conveniente que. todos los christianos ju 
gasen guardarlos , y hacerlos guardar? ¿Y quántos decretos. 
^Teyes. podHíin. salir del. Gõngreso Nacional?. Esto podría 
#èdír ' toda la. reflexión • y circtmspecdoa de los legisladores. 
^ Si' se piden un reconocimiento, y juramento como vá 

èk|)resado , el Obispo de Orense se prestará á hacerlo : si 
le insiste en que lo execute ilimitado y susceptible del sen-
íwb qúè no puede'dexar eh-. su ¿onciefacík de reprobár ,; esta 
fflié¡»#M èstrecha- £• résistiflü; ISó loí cáusa^ tenacidad klgú-
na de juicio: es efecto del convencimiento y de una obli
gación á que no puede faltar.. 

En. lo que resta del juramento, todo, -es llano , y sin dib 
Ücultad. = Pedro , Obispo de Orense. 11 -

, , t íF lb l f t D E L SEfsOjl CARDZKAL. . - 1 
¡ ^ \ ! v • • : ; > 

' ' SXCÜÓ: í ' Ituto. SV&OIÍ.*.; • " ' :o ; 
El ' Suprfemb11 Cdntejo de 1 EègenfcÍ*v'iftè-:/t'òiííàra2ó -poje-

t i Ministerio de Qracia y Justicia cons fecha 18 d'élf^di*-
weníe ta resolución dé lirs'' Cortes generáleís- pafa. que V . E. 
lí^cí'esé: e'ii. mis manor el reconocimiento y juráméntó<.pr&v¿-
niâó.'Üti'-"étdéorleto. de' 2 5' 'aè/^áiembrè^prÓxíiHò^éncár^rf-
ío ínè . que éenalasè"el' dia en !qüe 'hdb&ucle S-eirficars^, y 
WÂéMéne que !;sè: Hômtmícam. órd¿n: á^Y- ' E'. tyyé1 ellmiê-



mo conducto. Cumpliendo por mi parte esta soberana or
den , señalo el dia de mafwmi á las once en mi habitación. 

Lo participo á V . E. y pido á Dios guarde su vida 
muchos años. Cadiz a i de Octubre de 1810. = Excmo. é 
I l lmo. Señor. = L . de Borbon , Cardenal di E s c a l a , A r 
zobispo de Toledo, s Excmo. é I l lmo. Sr. Obispo de Orensç, 

&£ s P U E S T A , 

Eminentísimo, y Excelentísimo Señor. Por el Señor M i 
nistro del Supremo Consejo de Regencia Secretario de Gra
cia y Justicia se me ha comunicado la resolución de las 
Cortes generales con la misma fecha que á V . Em? para 
que haga en sus manos, el dia y hora que señale V . Em* 
«1 juramento prescrito en el decreto de a 5 de Setiembre 
último. 

H e protestado antes, y protesto aun contra el decreto 
y juramento de las Cortes de la noche del 24 anterior, y 
estoy resuelto á no conformarme , ni hacer el juramento á 
.cáenos que se me permita explicar el sentido en que pueda 
¡hacerlo sin perjuicio de mi conciencia , y de mis mas es
trechas obligaciones, ó las mismas Coitos lo expresen, y 
declaren, porque las palabras son como las expresiones tan 
generales é ilimitadas , que parecen presentar un sentido, ¿ 

.que nunca podré conformarme. 
En consecuencia V . Em? me dispensará y tendrá á bien 

no. pase á su casa á prestar el juramento el dia de ma
ñana á las once, como lo executaria gustoso siéndome prac-
ticable. , 

Nuestro Señor guarde á V . Em? muchos años. 'Cai jp 
21 de Octubre de 181 o. = Emmo. y Ekcmo. Sr. = Pe
dro, Obispo de Orense. = Emmo. y Excmo. Sr. D . L i is 
de Borbon, Cardenal Je Escala , y Arzobispo de Toledo. 
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©TRO OFICIO D E L SESOR CARDENAL. 

ÍXCMO. É ILLMO. SESOR: 

He recibido el oficio de V . E. en que se ha servido 
manifestarme que no pasará boy á la hora señalada á pres-

' tar el juramentt), y reconocimiento decretados por las Cor
tes generales > que habia de hacer V . E. en mis manos, en 
virtud de la Real orden superior de i 8 del presente. Esta 
tenia dos partes, de las quales he. cumplido la primera : ha-

/ bia reservado cíimpl'ir la segunda de viva voz después del 
acto del juramento; mas como ya no puedo verificarlo así 
me reo en la necesidad de cumplirla por medio de este 
escrito. 

La citada Real orden en su segund'a parte copiada l i 
teralmente dice as í : "Siendo extensiva la orden que se d i 
rija al M . R. Primado Cardenal de Borbon para que har-
ciendo entendei al R. Obispo de Orense el disgusto con que 
las Cortes han visto su papel, y la extrañeza que ha cau
sado le autorice con su firma un Prelado de quien se de
bían esperar los sentimientos'de orden, y de sumisión que 
han manifestado las autoridades Eclesiásticas y Seculares, lie 
prevenga que se abstenga de expresar por escrito, ó de pa
labra especies ofensivas á la Nación, que debe amar y res-

'pètar representada por sus Diputados." 
Lo comunico á V . E. cumpliendo por mi parte su con

tenido , y espero me avise quedar enterado. 
Dios guarde á V . E. muchos años. Cadiz 22 de Oc

tubre de 181 o. sa Excmo. é Illmo. Sr. = ü . d? Borbon,, 
Cardenal de Escala. , Arzobispo de Tokdp. = Excm&. ié 

^jylnio. Sr. Obispo de> Orense.. 
A este oficio solo contestó el Señor Obispo de Orense 

<jue quedaba enterado. 
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EXCMO.- SEÑOR: '. • : , . K > ; . . : Í «" 

Las Cortes generales y extrítordindria^mandan: qvie ¡y.? E. 
se abstengu de hablar ó escribir de ninguna manera su epi-
nion en órden á prestar el juramento y hacer el recono
cimiento j <jue es debido á tan augusk» y Soberanp Congre
so en los términos, y forma prescritas «.n. e l , ¡^eal dejcrQto 
de 24 de; Setiembre ú l t i m o . Asimismo quiere S. M;. pernia.1 
nezca V". E . en esa Ciudad hasta nueva Real órden. 

L o comunico á V . E . de órden de! Supremo Consejo 
dfe Regencia para su inteligencia y cumplimiento* 

Dios guarde á V . E. muchos años< R^eal Jsla de LÇ,OQ 
Noviembre. 3- dé ! i 810."=: Nicolas María de Sürra.m 
Señor Obispo de Orense.. 

e O K T X S T A C I O t f , , 

EXCMO. SEKOK: 
En contestación del oficio de V . E. de 3 de este, que 

acabo de recibir por el que me dice: tit supra. 
: Enterado de codo* respecto á mi permanencia, en Cadiz, 

que-me impide la residencia, en ¡mi Diócesi, y el cunv 
plimientoi de tan estrecha obligación, no tengo que hacer, 
sino ceder á lo que han: dispuesto las C ortes en esta parte. 

En quanto á la prevención: de. que ni hable ni cscrir 

6a mi opinion, acerca del juramento y, reconocimiento exí-
gidos eftv el decreto de ¡14 de Setiembre pu(¡d <x{ asçguj^r que 
persona alguna! podrá decir con v.©rdad, le he hablado, es
crito., ó movido,. á que hag», ó dexe de. hacer dichos re^ 
conocimiento y juramentOí Debo\también; añadir, que.no h.e 
tratado, ni trato ¡de controv-ertir opiniones,,?; mí, resistencia al 

íiecoaocimíentO' y juramento; no sen efectOvde. opinion, alguna 
especulativa-; he procedido según: me ha' parecido ser de 
mi obligación , y como, lo exigen el servicio de Dies , el 
del; Rey. nuestro: Señor,; y di «delifeien. espiritual y tenipp-
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ral ¿e la Nación, no cedicnic ten el amor, y respeto á 
cila ál tfüe^se"crea mirarla con mas amor, y respeto. N o 
sofo esto, sino que no he escrifo á persona alguna dentro, 
ó fuera de España sobre dicho reconocimiento y juramento, 
ni tfatado'-en carta alguna de esta materia: ni he hecho 
én el jpartkülar prevention alguna al Cabildo de mi Iglesia-, 
ó ' a l Provisor t^ue exerce allí mi oficio, ni aun á familiar 
alguno: en una palabra á nadie he escrito sobre esta ma
teria. ' 

Nuestío Señor guarde á V . E. muchos años. Cadiz 4 de 
Noviembre de 1810. 
- - Pedro, Obispo de Orense. 
Excmo. Señor Don Nicolas María de Sierra. 

CARTA DE UN SEÑOR DIPUTADO DE CÓRTES. 

Isla de Leon NwUmbre 4 dt 181 o. 

rtr.Mo. SEÑOR: 
Lleno de respeto á V . S. 1. y de veneración á sus 

ríruules me tomo la confianza de escrinirlc hacicndole pre
sentes riiis reflexiones con el mismo candor y íranqueza con 
que visité á V . S. I . y le habió el ¿6 de Setiembre, es
perando que si no son de su aceptücicn, á lo menos las 
¿ortsidérárá como 1 hijas de un ^corazón o religioso, amante de 

•la paz, y 'd t í la'justicia, y deseoso de que. se eviten alter
caciones, que traen siempre resultádos desgraciados. 

He 'o ldò las dos exposiciones que V . S. - I , ha hecho 
al Cònéveso Nacional, y si se informa-de lo ocurrido, podrá 

'ásé'givríírse qtie siempre he ija-crclamado sus méritos, y <jue 
no 'he" toinado parte en ninguna de las providencias que 
trean á su persona: esta conducta me anima á franquearle 
de lleno mis sentimientos. Dos son por íilu'mo los repares 
que V . S. I . alega -para no hacer el reconocimiento y jura-



mento lisa y llanamente',. Primeroi ¿Reconocéis..fct Sobeí'íPaí^ 
de Ja Nación representada por Jos Diputados'de estas CórteS' 
generales y extraordinarias? A esta pregunta tiembla-V.;.SJlt 
y - tóme -que'se ofenda la Sobcrania¡ deli ^ey¡,'íque se" jnca) 
después. Asegura ; V. S.- I . que la Naeién \es:SoI)erana<.ó 
independiente respecto á las demás: que;;lo.>èsr i g u a l m e á t á 
con el Rey; pero recela que se diga, Soberana'de sii So
berano,, formando la constitución. : i ; ••''{ 

vSeñor: No ; ppdrá negar V . S. I . que las. Cortes es tain 
còngregàdas - para rftejorar la. constitucioir^jqaeiiasogyre: la. Scwf 
beranúv del' Rey j1 y ' l a libertad de sus Pueblos* sdn- .palíH-

bras terminantes de la'convocatoria çxpedida por la Juntai 
Central.,, que acasò V.. S. I . no, habrá, tenido.'presente, y 
que se ieita: en. los Poderes-y quei nos; han.: dadb.-Ias-..Pro?¡nr 
cias. Êstaí cbtórítuoion contendrá' .sin duda; que e l Rey debe 
dar la sanción á las Leyes, y gobernar según, ellas, y creo, 
que satisfará su delicadeza. 

'* - Mientras isu: ausencia.'conviene. "VTi. -S."!; en,';que ^a..Na
ción éJterce - la Soberanía y representándola.- las, Cíórtes j coru-
í iesa V'.. Si l i . que 'en. este sentido la- ç o S e l i e i T y la exércen, 
y cabalmente: este es el sentido, de: la. proposición den q u é 
se-trata. El ' mismo epíteto, de extraordinarias., indica:las;.cir
cunstancias en que ' se hallíf Ja; Nacãòn., ilgiuoror los; funda
mentos; qüe» pfiedàn alegarse: para;"not hacer.¡el: juiáipent». 
'laso y llano y-quando' elt-sentido, es, y e r d a d e r a ^ ' y c o ó s t a u d e : k: 
'íe$pü.está-¡-de Vu. S..-I,. ios , -qu^ - dan l a Soberanía? radical 
E'ueb.to ,, no darán á» lasi'Górtes ^ .sino lajiSobe^riía; en; eisei-

cMtí¡Í'^V.Í S.;í-. qtíe 'quleré dar, ^iielkVánieameBte.f ál 
¡concede- bstá- á-r-lás1 Córtés^^Püfes jqué; 'inçony.erfiente.lmjf, 'en. 
íeéóijocér: una: prôposièion. que?- asegura; e l l .Jiecboj ciêtto.sÂa, 
mover. , .n i i provocar qiiestion alguna?:. .«; .:. .fo 

'; 'i!R1Siñé'^ -QMhd'oi'k' aâtoridaâ e o a b l é c i d a ú m a n c l a j c o s a : 
^rdhdfefâ; etí: qu^lesquier-': sentido'r í inguh ':Subdicoi p.«;ede-: 53©-
náer^. tèstriccfcn, ffígtvna.. Ilos ehristihne'^ no lárpusierioxr. e » ; e í : 



jtucanicntG de fidelidad, y . obediericia que prestaíañ á ío$ 
Soberanos aun Paganos: habrían creído ofender en el hecho 
á. la Potestad que el Evangelio les mandaba respetar y re
conocer en svrç personas; solo quando les mandaban cosas 
contra la Ley i Dipina respondían: primero es obedecer á 
Dios que á los hombres. 
- f E l Papa Pio V I en 1797 dirigió á los Fieles de 
Francia un breve en que les manda que prometan y juren 
obediencia-ái la autoridad Establecida lisa y llanamente, y lo 
pcescribe en un tiempo en que se trataba;: por medios indi
rectos de extinguir la Religion en sus dogmas y ritos, j 
k regentaban hombres, que hacían gala, y profesión de la 
ippiedad;i! porque sabia que: ni comprometía la Religion, 
y que quando se tratase de ella se opondíía con firmeza j 
constancia ; pero que el hacerlo; antes ,era irritar las Potes
tades y provocar la persecución. V . S. I . sabe también quán 
prudente fué la Iglesia en su conducta con los persegui
dores, y que, reprobó/altamente los que sin ..oportunidad l e í 
tesistian,: hasta nó contarles en el número de jos .mártires» 

Esto mismo deshace el reparo que V". S. I . alega en el 
juramento que se exige por la segunda pregunta: Se presta 
á hacerlo, con tal que se reserve el derecho de reclamajc 

'-y'representar contra ló que : crea ¡injusto, , - . • , 
o.- .'¿Quiéd:.puedeldespojar-á V . f .S. I , de este dereçho» ,quf 
íes un: derecho nhturai; y .que ^ n lejos, están-Jas Cortés 
ido- limitarloÍ, que antes convidan >á. todos lòs sábios á .que 
-funden, é iimprdman sus objervacienes sobre,¡ias Leyes, por-
'^juè idesean acertárPísPuede TV, S. I . representar ^Veclajiistç, 
iobsgrfar.-.'decin quanto guste;" ipstQ no: ti#ie^ awtoridSd^ n i 
-derecho para :pon£r esta condición al juramento, porque es 
ofender la Magostad. . ; , 

. it'y.) fQué"! se:-diría de wu hijo der familia? qtie pretextando 
• «obediencia-a su! JPadre, .le dixese j : ; eo.n tal qu« no me! mande 
•cosas contra Dios? Yo le oigo reprenderlo , ¡ e c h a r l e , m 

1 
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cara, que suponía que podía mandarle tan grande desacierto, 
y le veo por lo mismo irritado, y castigando la impruden
cia de su hijo. Adenuís que deben tranquilizar á V . S. 1. 
las palabras qui según los santos fines para que se han reu
nido: palabras que demuestran la subsistencia y religiosi
dad,-que han de caracterizar las Leyes que emanen del 
Congreso Nacional. 

Juzgo, Señor, que estas reflexiones deben tranquilizar 
la timorata conciencia de V . S. I . Por lo demás es pre
ciso que considere las funestas consecuencias de su j-esisteíi-
cia, el escándalo de los Pueblos, los males sin número 
que puede atraer. Vuelva V . S. I . los ojos á la Francia 
y evite con su humilde sumisión, los desórdenes que lle
varon aquella Nación á su ruina. Medite V . S. I . el asunto, 
y consúltelo, como acostumbra, á los pies de Jesu-Christo, 
modelo de sumisión y obediencia, quando lo que se manda 
no es contra su Padre y nuestro Dios. £stá demostrado y 
V . S. I . lo confiesa, que no se manda ninguna cosa in
justa, pues que la halla cierta en su sentido. ¿A qué fin, 
pues, es resistir solo contra el exemplo de los Prelados, 
Tribunales, y Exércitos? Repito, ¡-eñor, que reflexione 
V . K I . el asunto delante de Jesu-C hri.to. t omos grandes 
resistiendo á veces; pero lo somos mas cediendo de nuestro 
dictamen: en este caso nos vencemos á nosotros mismos. 
De lo contrario V . S. I . será responsable no solo de su con
ducta , sino de la desobediencia y anarquía, que puede se
guirse. Hartos males trabe consigo la guerra para añadir la 
discordia y el cisma político. 

Disimule V . h . I . mi atrevimiento: Créalo efecto de 
mi amor, respeto y veneración para V . F. I . , por quien 
pido al Señor en mis oraciones, aunque deseara y necesito 
mas ser ayudado por las de V . S. I . = Illmo. t r . : B. JL. M . 
de V . b . X. = Antonio Oliveras. 
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M u y Señor mio:. He recibido en el dia la de V . S. 

ele 4 de este, y estimo como debo su favor y las juiciosas 
jceflexiones que hace y merecen una seria atención. 

Los Representantes ó Diputados de t ortes si pensasen 
como V . S. ninguna dificultad habría; y sino hubiesen lle
vado sus providencias hasta querer no hable ni escriba en 
el asunto, podria extenderme á mas amplia contestación. 

Si las Cortes manifestasen por sí, ó por el Consejo de 
Regencia querían hiciese el reconocimiento y juramento en 
el sentido en que he declarado podré prestarlo, estaré pron
to á hacerlo según la formula misma establecida. Todos los 
antecedentes inriiean otra cosa, y el sencido literal y obvio 
es contrario, ó muy distinto del que yo explico. ¿Puedo 
yo usar de esta restricción? ¿Puedo en tan grave materia 
tomar un sentido ó contrario, ó muy ageno de la inten
ción de los que lo exigen? 

En quanto á la obediencia no he dudado que no ha 
de extenderse á lo ilícito, ni se piensa esto. Pero la Po
testad legislativa en toda su extension excluye de suyo otra 
sanción, y aprfrece que un decreto ó una ley á pluralidad 
de votos debe tener toda su fuerza. No se jura sino obe 
diencia en lo licito; pero ¿cómo hacer revocar la ley que 
han tenido por lícita y justa el mayor número? Lo que 
yo quiero decir es que no me ligue á tener luego por ley, 
ni pase á serlo la decision del mayor número, sin que pre
cedan tiempo y solemnidad, que den lugar á justas repre

sentaciones.. Si el mayor número tubiese por lícita una gran 
parte de la constitución civil del Clero Frances, y por par-
íes vá declarándola, ¿habré yo de callar y ser un perro 
mudo ? 

En quanto á disturbios, discordias, y menos anarquía 
,ntng.itna causa he dado, ni doy. A nadie he solicitado ni 
aconsejado siga mi modo de pensar. Todos en Cad-iz y en 
la Isla han jurado y reconocido estando yo presente: nia-
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guno me ha censuando ó pedido dictamen: y a nndie he " 
escrito sobre la materia. ¿Que cosa mas cierta en lo regu
lar que el que en todas pues , y en mi ¿¡usencia suceda • 
lo mismo? N i he pens.do ni pituso en hacer partido; solo 
he atendido á mi obl¡¿ icic n y á mi conciencia. 

Por último: solo con que se me diga por el Congreso, 
ó por la Regencia de su orden que no se me oidenao pide 
sino que reconozca y jure según la formula cmcndicndola 
como he manifestado, toda dilicultad cesa: estarc pronto. 
¿El haberse revestido de toda la Magostad y poder del Rey 
impedirá esta dignación? Negándose á ello, el recelo de que 
se pide todo sin restricción crece, y qualquiera consecuen
cia no será al mio, será al cargo de los Diputados. Y si 
estos Padres de la Patria me echasen de casa, fuera de ella 
podré como aquí disponerme con la gracia de Dios á est̂ r 
siempre en la suya por excelencia, y rogar á S. M . ben
diga los trabajos de las Cortes y á los que las componen, 
á la España y á su Iglesia, y dé á V . S. toda felicidad 
guardando su vida muchos años. Cadiz y Noviembre ó 
de 1810 = B. L . M . de V . S. su afcvto servidor y 
Capellán = Pedro, Obispo de Orense. = Señor Don Antonio 
Oliveros. 

P., D . . La pregunta del Suplemento al Conciso anterior: 
Si F £ R N A N p o v i l . no se sometiese, o quisiese sancionar & c . 

¿Puede ser mas intempestiva, y menos oportuna, y aun 
contraria al juramento y obligación de restablecerle en el 
Trono? Semejante Suplemento, en que sin esto la igno- ¿ 
.raHcjí^et iasultp y la grosería triunfan, ¿qué dá k entender 
y . qué inspira al público? ' 

R e a h h j a de Leon Noviembre 9 de 1810. 

IiLMO. SEÑOR. 
„. S ç n g r J M e he llenado de confusion al ver que V . S. I . . 
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ha hecho aprecie de mis reflexiones: Así lo esperaba, ccnfia-
do en la boniad que caracteriza á V . S. I . y en la sana 
intención que me movió á exponerlas á su sabio juicio y 
conciencia timorata; pero también esas mismas verdades, que 
tanto engrandecen á V . c . I . y que me honran sobre ma
nera, me animan de nuevo á continuar el asunto que se 
controvierte, y pienso (es mucho decir) que V . S. I . debe 
desvanecer todo escrúpulo con lo que añadiré llamando su 
atención á lo que aun debe colegirse de mi primera carta. 

Confiesa V . S. I . que si todos pensasen como yo , no 
habría duda en hacer el reconocimiento y juramento liso 
y llano; pero cree que no es así, y por consiguiente, que 
no pv êde jurar quando le consta que la intención de los 
que lo exigen no se conforma con su dictamen. Que no 
le es lícito usar de restricción mental, tomando la. formula' 
en un sentido diferente del que presentan las palabras. Y 
que no puede creerse que se dará la sanción de las Le
yes al Fey , quando las Cortes se han reservado el po
der legislativo en toda su extencion. Y por ultimo que 
siendo las Leyes la expresión del mayor número, si este 
decreta algunos artículos de la constitución civil del Cle
ro Galicano, se vería obligado á callar, lo que no de
bería hacer Estas son las dificultades que V . S. I . pre-
enta en su carta y creo que todas provienen de una equi
vocación, y de Ja misma escrupulosidad de su conciencia 
que le presenta precipicios en donde no hay sino cami
nos llanos y trillados. 

Permítame V . S. I . llamar su atención sobre dos pun
tos. Primero sobre las palabras del reconocimiento. iRieono-
ceis la Soberanía de la 'Nación representada •por los D i 
putados de estas Círtes generales y extraordinarias? Y en 
el pnmer capitulo se dice : que los Diputados se declaran 
constituidos en Cortes generales y extraordinarias , y que 
tn ellas reside la Soberanía Nacional.: Señor ; advie*ta 
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V . S. I . que no se habla de las Coites generales absolu
tamente, sino de las Cortes generales y extraordinarias: de 
aquellas que demuestran , é indican literalmente y ccn re
lación á la Carta convocatoria el estado en que se halla la 
Nación. ¿Y quién puede dudar que en el estado en que 
se halla, reside en las Cortes que la representan la Sobe
ranía Nacional ? Pues cabalmente esto es lo que V . S. I . 
confiesa. Hállase su Rey amante y cautivo sin haber dele
gado sus Poderes; ó , si los delego, se convirtieren sus in
gratos mandatarios en asesinos de su Rey y de la Nación. 
¿De dónde pues ha de venir á esta el Poder y Soberanía 
de su Rey? ¿Por qué conducto se le ha de manifestar? E l 
infame Tirano urdió de tal modo la trama, que dexo Ja 
Nación en una completa orfandad. Pero Dios que es el 
autor de la Autoridad Real , es ttimbicn Padre de los Pue
blos: no autoriza la usurpación, iniquidad, y astucia de Na
poleon; ama el orden, lo manda y prescribe; de donde 
el poder de los Pueblos, y en especial del huérfano Es
pañol para organiza.se de nuevo, y .establecerse un Gobier
no interino hasta ia venida de su Eey; y vea V . S. I . 
la Soberanía Nacional confiada á los Representantes de este 
Pueblo en el estado en que se halla: en las Lvrtts gene
rales y extraordinarias. Es decir, que en la ausencia del 
Rey ellas poseen toda la í cterania, de- donde se . infiere \ 
que quando se reservan el poder legislativo en toda su ex-' 
tension ; el sentido literal es, que se lo reservan ahora en 
]a ausencia del Rey; no excluiendolo; sino excluiendo á to
dos los demás cuerpos que han hecho responsables no.; 
inviolables ccnio la sagrada persena • del Rey (debretoi del: 
a6 de Setiembre) cuerpos qué la. son- infenóre^; y no 
permitiendo ni queriendo que quando se trate de formar 
ley, pronuncien sino ellas; y esto quieren decir literalmen-> 
te las palabras en ¿toda su extension. .. ,k. :: < > . ¡ . i 

Es tan cierto que tal es e l rsentido de. las Cortes le^ 



86 
gisladoras, que me consta y puedo níèf-uiar á V . S. I . que' 
]os que extendieron el decreto , y lo propusieren á la ?an-
cion no tuvieron otro, y suplico á V . S. 1. que asi lo crea, 
porque tengo evidencia de ello. También puedo >a<egurar 
á V . S. I . que jamas se pensará en formar la censtitucioa 
civil del Clero Galicano: lo sé que no se piensa en esto,-
y tengo también evidencia. Se sabe por los Diputados los 
males que produxo , y habrá V . S. I . notado que no pierdo 
ocasión en mis discursos en las Cortes de recordarlos. Se 
dará á la Iglesia lo que la pertenece y al Estado lo que 
le toca. Si Napoleon vive por largo tiempo y continua la 
persecución impidiendo la nominación de primeros Pastores 
necesarios á la Iglesia , ya he anunciado al Congreso que 
propondré los medios para que no se extinga la Religion en
tre nosotros por falta de Ministres; y estos no serán otros 
que los Canónicos, alejando al poder secular de aplicar su 
mano al incensario. 

Nada tiene S. I . que temer: ningún reparo ofrece la 
letra de la fórmula. ¡Ah,, Señor , qué felices hubieran sido, 
los Franceses, si la fórmula del juramento qu¿ les propuso 
el Directorio Executivo y que aprobó Pio V i . hubiera sido 

I como esta propuesta con la intención-con que lo hacen JoSi 
* Dioutados de estas Cortes generales y extraordinarias. Aque-. 

líos ¿ran impíos: estos han jurado, la Religion C utolica : aquev 
líos querihn la obediénc¡a: para qüe no se guardase el Do- , 
roingo ; estos juran que no darán entrada á otros ritos que. 
los Católicos: aquellos eran los asesinos de un Roy que por. 
su propia ̂ confesión los.'había gobernado sabiamente }; estos no» 
nbrabran de nuevtt, i sino1 reconocen , juran, y proeláman:de; 
nueva al Rey que apenas han - conocido. Señor: no nos ce-: 
guemos: es forzoso confesar <̂ ue Jas Cortes han sido tan. 
grandes, fieles, y religiosas como la Nación .que represei?-; 
tan: es indispensable haceclas.esta justicia, y no ofenderlas; 
süspeehaádb ¡sin ierras ̂ intenciones. . ,;• «;. 



Ellas formaran ( y este es--e}'Ségti'licfo punto) una con^v 
títuci'on''monárquica , no demtídrática , lo -hacen jtrrar así: 
una constitución que asegure la Soberanía del Bey ( y lo 
han heího ya) y la libertad de sus Pueblos, como en su 
nombre lo mandó lã Junta- Ccntiai , y'se! especifica''en nues
tros podere's. Yo ofenderia á V : S. I . en' imaginar 'que qui* 
siese que en adelante pudiese haber otro Godoy monstruo 
de nuestra Patria : otra venta de empleos civiles y eclesiás
ticos : otro trastorno de la justicia: otro empobrecimiento de 
los Pueblos: otra venta de la Nación al impío Frances, y 
esto baxo el nombre sagrado del Rey/' JLa'Constitución ; nos 
alejará de estos abismos en que nós vemos: sumergidos , y 
el Key bendecirá al Cielo de que otros malvados no pue
dan sorprender ni engañar su religioso corazón. 

Señor : creo que tengo demostrado qüe el Sentido lite
ral de la fórmula es justo, verda'deío, ;y'! Confesado por 
-V. S. I . , y que lbs que exigen el reconocimiento y ju 
ramento liso y llano ademas de tener autoridad para exigir
lo , no tienen ninguna siniestra intención. Vénzase, pues, 
V . S. I . á sí mismo : es la victoria mas grande ¡y heroi
ca : heroyca es su humildad coíno su constancia: triuníe 
aquella de la nimiedad de su conciencia : denos V . S. I . 
este dia de gozo, y unámonos todos en un esquadrou de 
Atletas Católicos para triunfar de la iniquidad del usurpa
dor. La Religion reclama esta union : la Patria: la exige: 
nuestras miserias y calamidades nos hacen una necesidad. 
¡ Qué gracias no daria yo á Dios en conseguir esta gracia 
de su piedad! Crea V . S. I . que riego esta carta con l4s 
lágrimas de niis ojos, y que inmolando en el altar al Cordéfa 
de paz, le he hecho fuerza (permítase la expresión) pafa 
que nos conceda ésta preciosa union. ' 

Es de V . S. I . quien mas le ama , le respeta y se re
comienda al fervor de su Apostólica orr.cion. = heñor. = 
B. l i . . M. ' de V . S. 1.'su'atento y seguró servidçr y Cà-
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.psljan-—: Antonio Olrverof. = Il lmo. ?r. muy i r . mío. 

, P. D . Todos ' los demás reparos se corregirán con la 
Junta Censoria que es pia é ilustrada. 

Muy, Señor m í o : no debo omitir repetir á V , S. las 
.g^fias por la parte que ha querido tomarse, y la caridad 
que, le ha movido á ello. Las lágrimas sobre el papel in
dican las del corazón , y un corazón sensible , con una santa 
intención son muy laudables y apreciables. Queda sin em
bargo concluido este asunto entre nosotros, y nada tengo 
que añadir á mi anterior. V . S. se empeña en persuadirms 
puedo en conciencia hacer el juramínto y reconocimiento 
absolutamente, y tiene por evidente el sentido de sus com
pañeros. Será así; pero los indicios en contrario son muy 
urgentes, y la Nación sería por mí engañada, su causa y 
la del Rey abandonadas, y peligrarla la de la Iglesia mis
ma de España, si yo diese lugar á que se creyera conven
go en quanto aparece de este reconocimiento y juramento. 
N o porque los actuales Diputados tengan dañada intención, 
sino porque establecidos tales principios, en adelante, según 
la corrupción del siglo , produciría regularmente las mas fu 
nestas consecuencias; ¿Y no podrá en consecuencia el Con
greso , ó sus Diputados, manifestar no me piden el reco
nocimiento y juramento sino como yo h« manifestado podia 
hacerlo? ¿No estará açasa obligado á explicarlos y moli f i 
carlos según lo insinué en m¡ representación de 3 de Oc
tubre , tan censurada en las sesionss secretas sin que en ella 
pueda con razón censurarse cosa alguna? ¿ Será un obstáculo 

• la Soberanía de que se. ha revestido el Congreso? ¿Esta 
obra ¡de cincuenta y tres Suplentes sacados de Ca.diz.y la 
Isla , y d<2 los otros quarenta y dos que se le agregaron, 
al parecer, es tan solida, completa y acabada que ningún 
retoque permita? ¿La precipitación de una sesión empleada 
en lo que no debia serlo nada ha podido dexar que desear? 



¿ Y los emigrado? que fueron electores de los clnciicnrrt y 
tres Diputados, tenían ellos una Soberanía verdadera que 
traspasaron luego á los que no pudieron irse á descansar y 
dormir sin esta vestidura Real? Dexo esto porque ahora no 
es necesario molestarme mas, ni incomodar á \ r . S. Solo 
no omito que los que estuvieron tan solícitos de reconocer 
el juramento que se les había de pedir en la instalación de 
las Cortes: que temieron se hablase en cí de la augusta 
familia de Borbon, y nada omitieron para conseguirlo : y 
aun antes de la función leyeron y reflexionaron el juramen
to : los que quitaron de él los succesores legítimos de. FER
NANDO v i l ligándose á solo é l , y dexando a la voluntad 
general de la Nación los succesores : y también la exclusion 
de otra Religion que la Católica : estos estrecharon á los 
quatro de la Regencia á hacer sin dilación lo que hicieron, 
ó padecieron. Y sin embargo acriminan mi detención y e l 
pedir se entienda el reconocimiento y juramento en el único 
sentido en que lo juzgo admisible ; y han llevado la Sobe
ranía hasta tener como preso un Obispo señalándole á Cadiz 
por precisa residencia, y prepararle causa criminal, y seña
lar Jueces según se dice. Estos Diputados, que apenas son 
el tronco de la Nación sin brazos y sin haber tratado este 
punto tan grave : estos Diputados inviolables para quienes 
no hay limitación , fuero ó privilegio alguno : estos Dipu
tados incapaces de engañarse , no pueden dar un paso atrás; 
¿y entre tanto exigirán dé yo los que ni mi conciencia ni 
mi obligación permiten? Se puedea derramar lágrimas con 
razón. 

He hablado á V . S. como particular y correspondiendo 
á la confianza que le he merecido. Cuento con la protec
ción de Dios, cuya providencia ha dispuesto sea arrancado 
de mi Iglesia, traído á Cadiz por parecer sería de al&una 
utilidad á la Nac ión ; que instalase las Cortes actuales, coa 
dése® de salir y volverme á mi Diócesi, y que estas mís-

m 
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mas me lo impidan y cpicnn hacer reo de un oficio que 
-acaso es el que he practica .lo de m tyor mérito. 

Renuevo á V . S. mi afecto y pido á Dios nuestro Se
ñor le proteja y guarde muchos anos. Cadiz y Noviembre 
i r de 1810. = B. L . M . de V . S. su afecto servidor y 
Capellán = 

Pedro, Obispo de Orense. 
Señor Don Antonio Oliveros. 
• P. D . Estos dias murió un familiar mio del mal epi
démico , y otro hahiendo recibido todos los Sacramentos, 
está ya aliviado. Es un tiempo muy oportuno para dete
nerme en Cadiz. 

En la exposición del Excmo. Señor D . Pedro de Ce-
yallos (pág. 41 y 4 2 ) , y en la conclusion de esta obra 
podrá V . S. ver quál es la voluntad del Rey nuestro Se-
fior, y qué ha debido ocupar á las Cortes extraordinarias: 
y respectoá lo demás, el decreto de la JuHta Central de 29 
de. Enero en la Isla de Leon. 

M u y Señor mio : Incluyo á V . S. una copia de mi 
carta a! Secretario de Gracia y Justicia para que la presente 
al Consejo de Regencia. Ella le hará ver á V . S. que si 
la. intención de las Cortes es como ha creido y me ha ase
gurado , nada puede ocasionar disturbios, ó los ruidos que 
teme , sino el emjíeno de que los haya, pues por mi parte 
*jo es posible hacer mas para cortarlos. 

Nuestro Señor guarde á V . S. muchos años. Cadiz 19 
de Noviembre de 1810. = B. L . M . de V . S. su-afecto 
servidor y Capellán = 

Pedro , Obispo de Orense. 
Señor Don Antonio Oliveros. 
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L a carta, que incluyo, es la siguiente. 

EXCMO. SEÑOU: 
En consecuencia de dos oficios de V . E. de 4 de! oro-

xímo pasado y 3 del corriente de orden del Consejo de 
Regencia en fuerza de providencia de las Cortes generales 
y extraordinarias, me hallo confinado, sino preso, en esta 
Ciudad, y pasa de mes y m e d i q u e cesó toda ocupación 
y motivo para dexar de residir en mi Diócesi. Esta obliga
ción-tan estrecha y tan sagrada me precisa a este recurso, 
que por V . E. hago al Supremo Consejo de Regencia. 

Pido al Consejo me dexe en la libertad que necesito 
para transferirme á mi Obispado, pues no puede haber causa 
justa que lo impida ; y si es un obstáculo la falta del re~ 
conocimieato y juramento prescrito en el dia 24 de Setienx-i 
bre por el • decreto de las Cortes generales y extraordina-. 
rias, habiendo manifestado ya como puede verificarse, n» 
tengo qi^e añadir, sino que estoy pronto á hacerlo según 1st 
fórmula prescrita, y puede tener también lugar en Orense. 

Sírvase V . E. hacerlo presente al Consejê  cuya proDí;% 

resolución espero...Mi <2dad>, la debilidad de mi salud,, una' 
ausencia tan dilatada, gastos insoportables y perjudiciales i 
los pobres de m i Obispado , á mas de donativos y coatri

buciones á que, ha estado y está sujeta la corta renta de 
aquelfô ItfLim, . y el rigor del invierno inminente pueden 
exigir .esta gracia qué .parece de rigorpsa justicia.-

Nuestro Señor guarde á V , E. muchçs años. Cadiz 19 
de Noviembre de i S l o , 

Pedro, Ohispo. de Orense , 
Ewano.. Sr. TX picolas María de Sierra, . .,. 

Nota. No se publica aquí ¡a representación de J i de 
Diciembre porque en .Alicante me encontré sin ella sin sa-

m a 
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ter donde se me lia extraviado; pero es bien cierto que en 
ella el Señor Obispo no se retrató ni se allanó á mas que 
d lo que tenia ofrecido desde el principio. Podrá haber di-
clio que estaba pronto 4 jurar según la fórmula prescrita, 
6 lisa y llanamente, sin añadir mas; pero aunque así sea, 
qualquiér hombre de buena f é entenderá que lo dice en el 
sentido que tantas veces tenia expresado: ' lo demás sería 
agarrarse de pelillos para hater creer lo que no hay. 

CONFJESTACIOK DEL SESOJL DOM ÀHTONIO OUVÍ&ÕJI. 

ILLMO. SEKOR. 
M u y Señor mio y de todo mí respeto y veneracioa:-

Recibo la de V . S. I . de 19 del presente, é ignorándolo, 
«jtie pueda hacer ó proponer el Secretario del Despacho, ó 
Córtsejo de Regencia, tendré la mayor satisfacción en que 
V . S. I . se liberte de las molestias que sufre, haciendo el1 
juramento lisa y/llanamente, pues ya ha manifestado para 
deèéargó 'de su : èbnciencik lo que se le ofrecia. Por mi parte1 
jjüzgb convenieate que lo haga V . S. I . ante el Señor Ar -
zobisp'p de Toledo , como lo harán según la orden dadá: 
lbs Señores Obispos que se hallan a h í , y avisar de-ello á 
lãs Cortes, ó Consejo de Regencia , por lo qua! gozaria; 
VV S. I . de la libertad que pide para 'volverse.-^ sulglèsia;-

i " Señor : íéguM Ih's noticias qué;'susurran- con fufidameírRir 
í e las intrigas de Napoleon , el jucamenío éli lés términes-' 
«igncebid'as tan léjos está de perjudicar á lá- causa y bien 
estar de nuestro amado Rey, que puede ser y será un freao-
que 'las contenga , y asegure su persona sagrada. Señor: to
dos deseamos su bien ,: y que el Cielo nos le- conserve y 
restituya con toda la Real Familia. 

' - ' Tenga S- I . la caridad; de recomendarme al' Señor 
en: sijs fervorosas oracienes, porque deseo y. neces1!̂  de su-
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especial íisistencía, y de contarme ademas eptre. sus afectos, 
y veneradores de sus apostólicas virtudes. 

i 

ILLMO; SEKOJi: 

B. L . M . de V . S. I . su humilde servidor y Capellau = 
-Antonio QUveres. 

Il lmo. Sr. muy Sr. mio. 

( G ) 

Ke-presentaciòn -protextativa que Mzo d las Córtes el E x ' 
celentísimo Señor Don Miguel de Lariiizabal y Uribe, 
iomo Diputado de México y Represeniante de todas las 
Américas y Asia en el Consejo de Regencia.. 

Remito á V . S. la adjunta represejatacioo á las Cortes 
generales para que se sirvfi dar cuenta de ella á S. M . Van 
«on la misma los poderes que tengo de México , y espero 
que después de vistos y examinados por las Cór tes , se sir
va V . S. devolvérmeles con la carta, de remisión que lo: 
acompaña: 

Dios guarde á V . . S. muchos- años* Real: Isla de Leoa 
6 de Octubre de 1810. 

Miguel de Lardizahal y Urifo.,-
Sr. D . Evaristo Perez de Castro. 

SESOR. 
Soy Diputado de la Nueva España que: por unos po

deres amplísimos sin- límite ni restricción, alguna , - yp hom>áa> 
déme mucho mas allá 'de mi mesecimieato, ha. depositado 
en mí toda su confianza,, y ratificará-quanto yo haga. : > 

Faltarla yo á esta gran confianza ,, y á lo que debo 4 
mi repTesentiacioji-de todas" las'Américas-y Asia, ení el iCour 
séjo de Regência , si ao manifestase^kcspétutosataewt&rái V.:'.M. 
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qus- el Keyno de Guatemala, con ficha de 3 de Febrero 
de este año, tiene hecha una representación en que prcr-
texta que ú en las Cortes se trata de dictar leyes funda-
meatales ó hacer novedades y reformas perpetuas que alte
ren nuestra Constitución , Guatemala se opone formalmente 
á que se celebren sin su concurrencia á que tiene derecho. 

Conteste á Guatemala quando me dirigió su protextt 
lo que contiene la copia número 1?; y algunos dias antes 
había yo escrito á México lo que expresa la número 2? 
porque aun sin ver las razones de Guatemala estaba yo muy 
persuadido de que la razan y la justicia exigen que todos 
tengan igual parte en lo que interesa igualmente á todos. 

Y o no pongo duda en la legítima y plena autoridad de 
las Cortes que hoy se hallan congregadas. Esta duda en qual-
quicra sería un error , y en mí tambiea un crimen. En prue
ba de lo que pienso puedo asegurar que el Consejo de Re
gencia desde que se instaló nunca ha ignorado la cruel cen
sura , y murmuración con que han querido denigrarle los 
maldicientes, los partidarios de los Franceses, y los preten-, 
dicates resentidos de no haber logrado lo que deseaban. Sin 
embargo asegurado y tranquilo por el testimonio de su con
ciencia miró todo eso con desprecio , y nunca dió un pasa 
para impedirlo. Mas desde que se instalaron las Cortes ha 
mudado de conducta en quanto á ellas, y ha tomado pro-* 
videncias rigorosas para contener á los que tiran á desacre
ditarlas y hacerlas caer en desprecio , porque si lo consi
guiesen , pondrían con solo eso en mr.nos de nuestros ene
migos una arma mas temible que toda la artillería y las ba
yonetas que tenemos á la vista;, y asi: el .Consejo 4e Re-, 
genda es el brazo fuerte que debe sostener y que sosten-, 
drá á las Cortes, las hará respetar, y las pondrá siempre á 
cubierto de- todo insulto. 
¡ > Pero importa. observar la notable diferencia que ha j : 
entre, los <¡tas. grandes objetos que deben ocupar la íiteocioiij 
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de las Cortes. Los dos son muy imporrantes, pero el pri
mero no solo eso, sino que es urgentísimo, es del nionien* 
t o , y no sufre dilación alguna; el otro al contrario por 
su naturaleza es lento, no urge,, ni es del dia. El prime
ro es contribuir las Cortes á librarnos de los Franceses, j 
para ello al C onsejo de Regencia, que es quien ha de 
hacer eso y dir igir lo, proporcionarle los medios inexcusa
bles que necesita, y sen dinero, armas y gente. 1:1 encon
trar prontamente eso en la cantidad y número que se re
quiere es empresa muy ardua: Jo sé por experiencia. Si !;:s. 
Cortes después de mucho discunir, y de mucho tratar,, tic-
aen la felicidad de hallarlo, tendrán también la glouja de 
haber salvado á la Patria. Y como no son las leyes, sino 
las annas, las que han de echar á. los Franceses de IZs^a-
ña, si las Cortes empleándose ahora en otras cosas, no pen
sasen con prefejencia á todo en turcar dinero, armas, y gen
te, hadan lo que Arquimedes que embebido en sus medi
taciones de Geometría sublime se puso á tirar lineas en 
el suelo y pcidio ¡as lineas, y la vida á manes de un sol
dado en el sitio de Siracusa. -

Llevándose, pues, ahora k : primera ftencibn de las Cor 
tes lo que mas importa, que es su piimer objeto, por ser. 
urgenüsimo y del momento, es muy reguhtr, que se dediquen 
d segundo, también importantísimo, que. es ir pensando en 

•cortar abusos,, reformar algunas Leyes, establecer otras,vy 
formar el sistema de Gobierno que se juzgue mas conve
niente en todas sus partes. Poco tiempo es menester , j poco 
hay que discurrir para hacer una constitución como k de 
Bayona; pero una constitución digna, del nombre Itó^a'ñtíl, , 
y á proposito para hacer feliz á una Nacioii. ta» grande' y 
tan generosa como la nuestra, es obra de muy largo tieoi-
po, de muchas luces, y de mucho juicio. E l Key, los M i 
nistros, las Secretarías, del Despacho,, los Tribunales, Ja 
Administración de. la Hacienda, el E«ado Eclesiástico,Jas. 
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•Cortes Extrarrgeras, cl' arreglo Je h igualdad entre la Pe
ninsula y las Américas. Estos, y otros muchos puntos ca
pitales, y otros muchos mas subalternos, que se derivan de 
ellos, no son para proponerse y decidirse luego: han de 
tratarse y han de batirse muchos dias, muchas semanas, y 
muchos mesei por hombres muy capaces, muy curtidos en 
negocios, muy experimentados, muy imparciales, y de muy 
maduro consejo; y de las muchas controversias, de las lar
gas disensiones, del detenido examen, y del buen seso, y 
atinado juicio de todos esos ha de ser fruto, al cabo de mu
chísimo tiempo, una constitución. 

Es decir que ésta ni puede, ni debe hacerse ahora. 
N o puede por lo que he dicho; y tampoco debe porque ¿de 
qué serviría estando los Franceses dentro de España? Antes 
ha de ser librarla de ellos, que darla leyes. Es decir tam~ 
bien que esta constitución es de suma importancia, y del 
mayor interés para toda la Nación: y si nada habria mas 
injusto, ni mas ilegal que el que toda la Nación no inter-
YÍniese para formarla, trátese desde ahora en horabuena, 
conferénciese, dispútese, examínese quanto se quiera para 
preparar las materias, pero nada se decida sin que toda la 
Nación intervenga en ello. Es constante que por toda la 
Nación no puede en las Cortes entenderse legalmente otra 
cosa que todos sus Diputados que legítimamente la repre
sentan: y por estos no pueden entenderse otros que aque
llos a quien las respectivas Provincias hayan dado sus Po
deres y sus Instrucciones. Y de los que han de venir nom
brados por las Provincias ocupadas este sería el lugar do 
hablar, si yo le rubiera en las Cortes, mas no tenién
dole, no estoy autorizado para hablar de eso: otros habla
rán si pensasen del mismo modo. 

Pero yo como Diputado de México, y como Repre
ss entante de todas las Américas y Asia en el Consejo de 

Regencia pido á V . M . que de los asuntos que he in-
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dicàdo se trate quanto se quiera, pero nada se decida y 
menos se execute-, sin que se hallen presentes é intervengan 
en ello con su consejo, y con su voto, todos ó la mayor 
parte de los legítimos Diputados de . las Américas y Asía, 
que son los que presentarán los Poderes de su's vrespecd-
vas Provincias, y traerán sus Instrucciones; porque las Amé* 
ricas y Asia no ratificarán, ;ni reconocerán cosa en que :uo 
iiaya» tenido parte sus legítimos Representantes. 

Real Isla de Leon ¡6 de- Octubre de ¿ 8.1 o. 

"ÍSESOR:: 

Miguel de Lardimbal j Uribe. 

CARTAS QUE SE 'CITAN I N E S T A REPRESENTACION. 

N Ú M E R O I? 

• M. I . S ; ^ o . r : i 

Quando admití los Poderes que la Nueva España ofor* 
gó á m i favor, me propuse sostener los imprescriptibles dere
chos qué pertenèèef» á ambas Américas^^ry los que ^oíi harta 
justicia les r h a declarado l a Junta. Central, Faltaría á este 
dêbfer,-' 'si 'tôilerase, :y no m e opusiese'formalínente.á .•que los 
Diputados Españoles, sin -estar presentes los de ámbas 'Amó^ 
ricas-, alteren en lás próximas :ÇÓTtes-:riuestra legislación yí 
gobierno. Así lo liabia anunciado ya al I . Ayuntamiento) 
de Mexico, qnajidb T e c i b í l a ' apreciable carta d e / y . ' ^ dè> 
3: dWr!Fébrerôy la topia de la representación de 30 'dç-
Enero de éste año , que h e leido con gusto por las sábias; 
y jtficiosas refléxíòUes q u é tontiene. En este supuesto aun*-
qüe la Junta Central hubiese convocado las Córtes para i?; 
dè Mári:ó\ y e r G o n s e j ò d e Régencia paríf el próximo mes: 
d é Agos to , -debè V . S- v iv i r tranquilo: Los ardides-de 
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«pie se sirve nucítro pcrficio enemigo, erigen la rennioa 
de esta augusta Asamblea; y así ruda mas deberá natJrse 
en ella que de frustrarlos, hasta cjue legiiimamcntc repra,-
jeotadas las Americas, puedan ocuparse en dictar Leyes, y 
en hacer las reformas que convienen para ser felices los ha
bitantes de estos y esos Dominios. 

Deseo acreditar á ese Rcyno, quanto rae intereso 
en su prosperidad y á V . S. ei aprecio y considerado!) 
que me.<jnerecej nada pues omitiré para proporcionarlo. 

Cadiz i 2 de Julio de i 8 í o . 

M. I - S. 

Miguel di Lardizabal y Uribe, 

M. I . Ayuntamiento de la M . N . y L . Ciudad de Gua
temala. 

N Ü M E R O I I ? 

EXCMO. SESOR: 
Diferentes razones de mucho peso, y entre ellas el fun

dado recelo de que las malas artes de Bonaparte compro-
tnétan al Consejo de Regencia poniéndole en circunstancias, 
emidas y arriesgadas, le han hecho, tener por conveniente, 
la abertura de las Cortes quanto antes sea posible, y, las ha: 
convocado para, el mes proximo de Agosto. Pero, no debien
do yo perder de vista, ni oexar de sostener el derecho, 
que ias Américas, tienen á tomar parte en los importante» 
asuntos que interesan á toda la Nación., y no habiendo, 
tiempo- suficiente para que se hallen aquí en dicho tiempo 
tes Diputados de ellas, estoy en ánimo de pedir, quando, 
llegue el caso, que en las Cortes por ahora se trate sola
mente de la defensa, de la Patria,, y medios de ocurrir á, 
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ella, oponiéndome formalmente, si se iníoníáre, á u c í e -
bracion de Cortes que se extiendan á dictar Leyes f u n l i -
mentjles, establecimientos perpetuos, ó novedades que alte
ren nuestras leyes y constitución, sin concurencia de todõs 
los Diputados de las Américas, porque solo quando ésta se 
vei iñque, podrá tratarse y decidirse sobre lo que interesa 
iguainiente á todos. 

Mis ocupaciones y la estrechez del tiempo no me per-
miren decir esto mismo, como quisiera, á todos los Ayun
tamientos y Gibildos Eclesiásticos de ese Reyno , y ruego á 
V . £ . se sirva tomarse la molestia de pasar á cada uno 
de ellos copia de este oficio para su inteligencia. 

Dios guarde á V . E. muchos años. Cadiz i? de Ju-
Jio de 1810. 

BXCMO. SEROR: 

Miguel âe Lardizabal y Uribe. 

M. I . Ayuntamiento de la M. N . 1,. I . Ciudad de México. 
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